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1ª PARTE: INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

0. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

0.1. DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene como objeto definir las 

condiciones singulares que complementan, concretan o modifican las establecidas en la normativa 

vigente en materia de contratación pública, medioambiental, de calidad de los materiales, de las 

condiciones laborales, de seguridad y salud de las personas trabajadoras o de cualquier otra de 

aplicación en el ámbito. 

Los documentos mencionados, incluyen igualmente la descripción general y localización de las 

obras, condiciones exigidas a los materiales, requisitos para la ejecución, medición y abono de las 

diversas unidades del proyecto, y todas las que constituyen las directrices que ha de seguir el 

Contratista adjudicatario de las obras. 

0.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación en la 

construcción, dirección, control e inspección de las obras del “Proyecto de Obras de Mejora de la Vía 

Verde Montes de Hierro - Burdinmendi a su paso por Itsaslur en Muskiz” en Muskiz (Bizkaia)” 

También serán aplicables cuantas prescripciones figuren en los Reglamentos, Normas e 

Instrucciones Oficiales que guarden relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones 

complementarias o con los trabajos necesarios para realizarlos. 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. ADSCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Se aplicará lo dispuesto en la cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas del Estado 

(PCAG), aprobado por Decreto 3.854/70, de 31 de Diciembre. 

1.2. DIRECCIÓN DE OBRA 

Será de aplicación todo lo dispuesto en la cláusula 4 del PCAG, en el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público. 

La Dirección de Obra objeto del presente Pliego corresponde a la Sección de Movilidad 

Sostenible de la Diputación Foral de Bizkaia. 

1.3. FUNCIONES DEL DIRECTOR 

El Director de Obra será el representante de la Administración ante el Contratista, siendo de su 

competencia todas y cada una de las expresadas en el apartado 101.3 del PG-3. El Contratista estará 

obligado a prestar su colaboración al Director de Obra para el normal cumplimiento de las funciones a 

éste encomendadas. 

Las funciones del Director/a, en orden a la Dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el/la Contratista, son las siguientes: 

- Exigir a la persona responsable de la parte Contratista, directamente o a través del personal a 

sus órdenes, el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

- Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas y el cumplimiento del programa de trabajos. 

- Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes 

dejan a su decisión. 

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las 

condiciones del contrato. 
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- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el 

normalcumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las propuestas 

correspondientes. 

- Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación de 

los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y servidumbres 

relacionados con las mismas. 

- Certificar las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del Contrato. 

- Participar en la recepción provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, 

conforme a las normas legales establecidas. El/La Contratista deberá prestar su colaboración a la 

Dirección de Obra para el normal cumplimiento de sus funciones. 

1.4. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

Antes de iniciarse las obras, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra de la Diputación 

Foral de Bizkaia la persona que ha de representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su 

aceptación o rechazo. 

El Director de Obra podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras, la remoción 

y la adecuada sustitución del representante del Contratista y la de cualquier facultativo responsable de 

la ejecución de los trabajos, por motivo fundado de mala conducta, incompetencia o negligencia en el 

cumplimiento de sus obligaciones, o por cualquier razón que haga inconveniente su presencia en obra 

para la buena marcha de los trabajos o de las relaciones entre Contratista y el Servicio Movilidad 

Sostenible de la Diputación Foral de Bizkaia. 

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista, no dará derecho a éste a 

exigir ninguna indemnización de la Diputación Foral de Bizkaia por los perjuicios que pudieran 

derivarse del uso de esta facultad de recusación. El Contratista deberá reemplazar en el plazo de 

quince (15) días a las personas recusadas por sustitutos competentes previamente aceptados por el 

Director de Obra. 

1.5. ÓRDENES AL CONTRATISTA 

Las órdenes al Contratista se darán por escrito a través del Libro de Ordenes diligenciado 

previamente por el Servicio a que esté adscrita la obra, quedando aquél obligado a firmar el oportuno 

acuse de recibo, o bien mediante oficio. 

1.6. LIBRO DE INCIDENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo correspondiente del PG-3. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

La solución propuesta en el presente proyecto consiste en la adecuación de la red de drenaje 

transversal, la reparación del camino de acceso al parking de Itsaslur, y la puesta en seguridad de las 

barandillas existentes. 

La adecuación de la red de drenaje transversal comprende la reposición de 53 obras de 

drenaje transversales obturadas o infradimensionadas, y la ejecución de 1 nueva obra de drenaje 

transversal que evite el encharcamiento puntual en su zona. 

Por su parte, la solución propuesta para la reparación del camino de acceso al parking de 

Itsalur consiste en la reparación puntual de blandones, y en el extendido de 15cm de hormigón 

desactivado sobre toda la superficie actual. 

Por último, como solución a los defectos detectados en la barandilla de la Vía Verde, se 

propone la reposición puntual de los elementos necesarios inexistentes o deteriorados, en los tramos 

correspondientes. 

2.1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Será de aplicación lo preceptuado en el Artículo 68 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

Será de aplicación lo indicado en el Artículo 102.1 del PG-3. 

2.2. PLANOS 

Será de aplicación lo indicado en el Artículo 102.2 del PG-3. 

Se entiende por Planos los del contrato y los que oficialmente entregue el Director de Obra al 

Contratista, y las modificaciones a los mismos, para la ejecución de la obra, así como los dibujos, 

croquis e instrucciones complementarias que para, mejor definición de las obras a realizar entregue el 

Director de Obra al Contratista. 

También se considerarán "planos" aquellos que el Contratista proponga y sobre los que recaiga 

la aprobación expresa del Director de Obra. 

Las obras se construirán con estricta sujeción a los planos, sin que el Contratista pueda 

introducir ninguna modificación que no haya sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual los planos de información que aparezcan en la 

documentación del proyecto y que no tengan la calificación de planos del contrato y asimismo cuantos 

dibujos o informes técnicos que hayan sido facilitados al Contratista, para una mejor compresión de la 

obra a realizar, con un carácter puramente informativo. 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras deberán estar 

suscritos por el Director de Obra, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

2.3. CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 97 del RGLCAP. 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

prevalecerá lo prescrito en éste último. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en 

ambos documentos, siempre que, a juicio del Director de Obra, quede suficientemente definida la 

unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos 

por el Director de Obra o el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 

comprobación del replanteo. 

2.4. DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la Administración 

entregue al Contratista, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. 

2.4.1. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Los documentos que quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, salvo 

en el caso de que queden expresamente excluidos en el mismo, son los siguientes: 

- Planos 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) 
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- Cuadro de Precios 

- Presupuestos parciales 

- Presupuesto total 

 

3. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

3.1. INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

La inspección de las obras corresponde al Servicio de Movilidad Sostenible de la Excma. 

Diputación Foral de Bizkaia. 

3.2. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Una vez adjudicado definitivamente el contrato, la Dirección de Obra de la Diputación Foral de 

Bizkaia hará entrega de las bases de replanteo y de los datos y señales del eje principal al 

representante autorizado del Contratista. A partir de este momento se aplicará lo establecido en el 

Artículo 104.1 del presente Pliego de Prescripciones, extendiéndose la correspondiente Acta. 

3.3. PROGRAMA DE TRABAJOS 

En un plazo no superior a treinta (30) días desde la formalización del contrato, el Contratista 

está obligado a presentar un Programa de Trabajos que incluirá como mínimo los siguientes 

documentos: 

a) Gráfico de barras (diagrama de Gantt), con expresión de las valoraciones de obra mensuales y 

al origen previstas. 

b) Desarrollo del programa por el método PERT, C.P.M. o análogos. 

c) Descripción detallada de la forma en que se ejecutarán las diversas partes de la obra. 

d) Equipos de maquinaria que serán empleados, su situación en el momento de redactar el 

Programa y justificación de los rendimientos de obra en función de la capacidad efectiva de las 

máquinas. 

e) Organización del personal superior, medio y operario que se destina a la ejecución de la obra, 

su situación actual y fecha de incorporación a la obra. 

f) Procedencia de los materiales a emplear, ritmo de suministro, situación de los acopios, 

situación y capacidad de los terrenos para préstamos, vertederos y canteras que se propone. 

g) Anteproyecto de las instalaciones auxiliares incluidas las obras auxiliares, accesos, oficinas, 

talleres, alojamientos, almacenes, explanadas de acopios y demás obras y medios auxiliares 
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para la ejecución de la obra contratada, necesario para asegurar el cumplimiento del programa 

de trabajos. 

3.4. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

El Director de Obra dará la orden de iniciación de los trabajos cuando estime conveniente, 

teniendo en cuenta la situación de los trabajos de replanteo que incumben al Contratista y la 

elaboración del Programa de Trabajos, así como la disponibilidad de los terrenos necesarios para 

iniciar la obra definitiva de acuerdo con el programa de trabajos aprobado. 

En las bases de concurso se establecerá la fecha de iniciación del plazo de ejecución. 

4. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

4.1. REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 104.1 del PG-3 con las siguientes especificaciones: 

a) La Diputación Foral de Bizkaia pondrá a disposición del Contratista una red primaria de bases 

de replanteo materializada en el terreno con hitos provistos de inscripción para su 

identificación; una relación escrita de las bases que constituyen la red primaria de replanteo, 

con las coordenadas horizontales de cada base y la cota de un número suficiente de las 

mismas; un listado de los puntos de replanteo del eje del acondicionamiento de la carretera; los 

datos geométricos que determinan el replanteo de las obras de fábrica, de drenaje, explanada 

y terminación que constituyen el Proyecto. 

Una vez entregada al Contratista la red primaria de bases de replanteo, correrá de su 

cuenta la vigilancia y conservación de la misma, debiendo aquél dar cuenta inmediata, al 

Director de Obra de la destrucción o remoción de cualquier base y reponerla de acuerdo con 

las instrucciones que a este fin reciba del Director de Obra. 

b) La Dirección de Obra de la Diputación Foral de Bizkaia, antes de iniciarse las obras, entregará 

al Contratista los datos para el replanteo de las obras. A su vez el Contratista propondrá un 

plan de replanteo, a partir de la red de bases antes citada y de los datos y referencias 

entregados. 

El Contratista realizará los replanteos de caminos y carreteras afectados por el 

Proyecto, así como de todas y cada una de las obras de fábrica, de drenaje y de terminación 

de explanada. En dicho plan de replanteo se detallará el sistema o sistemas topográficos que 

se emplearán, los cálculos a realizar, y la petición de aclaraciones y aquellos datos 

complementarios que el Contratista necesite para el replanteo de las obras que no puedan ser 

deducidos de los planos entregados por la Dirección de Obra. Todos los gastos de replanteo 

son de cuenta del Contratista. También serán de cuenta del Contratista la colocación e 

incorporación de las bases de replanteo complementarias a la red primaria de bases 

entregadas por la Diputación Foral de Bizkaia que fueren necesarias para el replanteo de 

detalle de las obras. 

c) La Dirección de Obra podrá realizar, en cualquier momento, las comprobaciones de los 

replanteos que estime conveniente, para lo cual el Contratista prestará a su cargo la asistencia 

y ayuda que requiera aquélla y cuidará de que la ejecución de las obras no interfiera tales 

comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna. No obstante dichas 

comprobaciones, la responsabilidad del replanteo es del Contratista y los perjuicios que 
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ocasionen los errores de replanteo deberán ser subsanados por cuenta y riesgo de aquél. Será 

responsabilidad del Contratista y correrá asimismo por su cuenta la realización de todos los 

replanteos previos a las comprobaciones geométricas de todas las unidades de obra 

ejecutadas que lo precisen a juicio de la Dirección de Obra y que necesariamente deberá 

controlar el equipo de topografía de ésta última. 

4.2. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 104.2 del PG-3 con las siguientes especificaciones: 

- El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las máquinas, 

útiles y demás auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en las condiciones de calidad, 

capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del contrato. 

- De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya 

comprometido a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni retirarla de 

la zona de obras, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

- El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento del contrato, 

se viese precisado a aumentar la importancia del equipo de maquinaria y medios auxiliares, en 

calidad o en cantidad, o a modificarlo respecto de sus previsiones iniciales de la oferta. De cada 

nueva aportación de maquinaria se formalizará una relación análoga a la que forma parte del 

contrato, y se unirá como anexo a éste. 

 

4.3. ENSAYOS 

Aunque la inspección de la calidad de los materiales y obras corresponde al Servicio de 

Movilidad Sostenible de la Diputación Foral de Bizkaia, el control permanente de la calidad es de 

cuenta y riesgo del Contratista, debiendo para ello de disponer de suficientes y adecuados medios, 

tanto de personal técnico como materiales, equipos y laboratorios para asegurar que la obra se realiza, 

en todo momento, en las condiciones exigidas por el Proyecto y órdenes dadas por el Director de Obra. 

Serán de la exclusiva responsabilidad del Contratista los retrasos y demoliciones que se 

deriven de resultados negativos de la inspección de la calidad realizada por la Dirección de Obra. 

Correrán a cargo del Contratista los gastos originados por los ensayos a realizar en la admisión 

de materiales y control durante la ejecución de las obras, descritos en el PG-3 y en este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares hasta un máximo del uno por ciento (1%) del Presupuesto de 

Ejecución por Contrata. 

Serán de cuenta del Contratista aquellos tipos de ensayo que, siendo precisos para que la 

Dirección de Obra pueda llevar a cabo la inspección de calidad antes citada, no puedan ser realizados 

por el Laboratorio de la Diputación Foral de Bizkaia, y hayan sido encomendados a otros laboratorios 

distintos de aquél. También será de cuenta del Contratista el personal no cualificado necesario en el 

campo para los ensayos y pruebas de la inspección de la calidad realizada por la Dirección de Obra, 

así como el transporte al laboratorio de las muestras y probetas. 

4.4. MATERIALES 

Todos los materiales y la ejecución de las obras deberán ser de la calidad exigida en el 

Proyecto, estarán de acuerdo con las instrucciones del Director de Obra y estarán sujetos en cualquier 

momento a los ensayos y pruebas que ordene dicho Director de Obra. El Contratista proporcionará 

todas las facilidades necesarias para que se efectúen las tomas de muestras, así como la mano de 

obra no cualificada para la toma de muestras y el transporte de éstas al laboratorio o lugar de 

almacenamiento que indique el Director de Obra. 

Cuando las procedencias de materiales no estén fijadas en el Proyecto, los materiales 

requeridos para la ejecución de las obras serán obtenidos por el Contratista en canteras, yacimientos o 

fuentes de suministro que estime oportuno. No obstante, deberán cumplirse todas las condiciones 

exigidas en este Pliego y en los planos, así como las específicas que en cada caso imponga la 

Diputación Foral de Bizkaia, tanto en el aspecto técnico como desde los puntos de vista ecológico y 

estético del paisaje. 

El Contratista notificará con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se 

propone emplear, aportando, cuando así lo solicite el Director de Obra, las muestras y los datos 

necesarios para demostrar la posibilidad de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como 

a su cantidad. En ningún caso podrán ser acopiados ni utilizados en obra materiales cuya procedencia 

no haya sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

Si durante las excavaciones se encontrasen materiales adecuados para la ejecución de 

unidades de obra de superior calidad o exigencia que las que estén en fase de ejecución simultánea a 

la excavación, el Contratista quedará obligado a acopiar estos materiales de superior calidad por su 

cuenta y para su ulterior empleo, sin que por ello tenga derecho a plantear reclamación de ningún tipo 

a no ser que de manera expresa notifique al Director de Obra que se responsabiliza de la provisión de 

aquellos materiales de otras procedencias por su cuenta y riesgo. 
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4.5. ACOPIOS 

Los lugares de acopio de materiales dentro del ámbito de la obra habrán de ser previamente 

autorizados por el Director de Obra. Para ello el Contratista propondrá el plan de acopios con suficiente 

antelación a la Dirección de Obra, indicando los accesos y todas las obras o medidas que se 

compromete a llevar a cabo para garantizar la preservación de la calidad de los materiales, el 

mantenimiento de los servicios y desagües y la no interferencia con la propia obra, así como la 

evitación de posibles daños a terceros. 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse una vez retirado el acopio, restituyéndolas a 

su natural estado. Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de 

superficies para acopios serán de cuenta del Contratista. 

4.6. TRABAJOS NOCTURNOS 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de Obra y 

realizados solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos 

de iluminación del tipo e intensidad que el Director de Obra ordene, y mantenerlos en perfecto estado 

mientras duren los trabajos nocturnos. 

4.7. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales del Proyecto sin la debida autorización, deberán ser derruidos si el Director de Obra lo 

exigiere y en ningún caso serán abonables. El Contratista será, además, responsable de los daños y 

perjuicios que por esta causa puedan derivarse para la Administración. 

Si, por excepción, se hubiese ejecutado alguna obra o parte de ella que no se ajuste 

exactamente a las condiciones fijadas en el contrato pero, sin embargo, aunque defectuosa, pudiese 

ser tolerable a juicio del Director de Obra, éste podrá aceptarla con la rebaja de precio que considere 

justa, pudiendo el Contratista, en este caso, optar por admitir esta rebaja, a no ser que prefiera demoler 

la obra a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones del contrato. 

En el caso de demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, el Director de Obra 

podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el Programa de Trabajos, 

maquinaria, equipo y personal facultativo que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 

recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

4.8. CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

Si además de los previstos en el Proyecto, y a excepción de éstos, fuera necesaria la 

construcción de desvíos provisionales adicionales o rampas de acceso a los tramos parcial o 

totalmente terminados, se construirán con arreglo a las características del tráfico que han de soportar y 

según ordene el Director de Obra. Su construcción y su conservación durante el plazo de utilización, 

serán por cuenta del Contratista, así como su demolición, en su caso. 

4.9. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES 

El Contratista queda obligado a señalizar, a su costa, las obras objeto del contrato con arreglo 

a las instrucciones y modelos que ordene el Director de Obra y, aquél, será responsable del estricto 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia. 

Cuando la señalización se aplique sobre instalaciones dependientes de otros organismos 

públicos, el Contratista estará además obligado a lo que sobre el particular establezcan las normas del 

organismo público al que se afecte, siendo de cuenta del Contratista, además de los gastos de 

señalización, los del organismo citado en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su 

competencia. 

4.10. PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 104.10.1, 104.10.2, 104.10.3 y 104.10.4 del PG-3. 

4.11. MODIFICACIONES DE OBRA 

El Departamento de Movilidad Sostenible de la Diputación Foral de Bizkaia tendrá, en todo 

caso y momento, absoluta libertad para introducir en el curso de la ejecución de las obras, las 

modificaciones, cambios, adiciones, reducciones y supresiones que estime convenientes, así como 

para precisar los detalles de las obras. El Contratista está obligado a realizar las obras con estricta 

sujeción a las modificaciones que se fijen sin que por ningún motivo pueda disminuir el ritmo de los 

trabajos ni suspender la ejecución de las partes modificadas. 
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4.12. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL VOLUMEN DE OBRA 

No se considerarán a efectos del presente Artículo, ni aumento ni disminución de volumen de 

obra, las variaciones de cubicación que resulten entre las mediciones que figuran en el Proyecto y las 

que realmente se obtengan de la obra realizada siempre que no sean motivadas por modificaciones 

sustanciales de los planos de contrato o de las instrucciones y normas dadas en el Proyecto y 

ordenada su aplicación por el Director de Obra. Estas variaciones tendrán el carácter de simple ajuste 

del proyecto a la realidad del terreno observada e interpretada por el Director de Obra en el transcurso 

de las obras. 

En caso de aumento o de disminución del volumen de los trabajos respecto de lo previsto en el 

presupuesto del proyecto, la valoración y abono de la obra se realizará en las condiciones económicas 

del contrato siempre que el aumento global de la obra, evaluado a los precios de origen considerando 

únicamente las unidades de obra que figuran en dicho presupuesto no sobrepase el veinte por ciento 

(20%) del importe de dicho presupuesto. 

A efectos de la evaluación del aumento del volumen de obra realizada respecto del 

presupuesto de contrato, no se incluirá el importe de las obras realizadas con precios contradictorios. 

En cambio, para la evaluación, en su caso, de la disminución del volumen de obra, se incluirá el 

importe de la obra valorada con precios contradictorios y la ejecutada por administración. 

Si el aumento o la disminución excediere del veinte por ciento (20%), las partes examinarán de 

común acuerdo las variaciones que deben considerarse en determinados precios. La parte interesada 

en esta revisión está, sin embargo, obligada a dar cuenta a la otra parte de todas las justificaciones del 

caso en un plazo de dos (2) meses a partir de la comprobación de la existencia de un aumento igual o 

superior al antes citado. 

Si no se presenta ninguna petición por una u otra parte dentro del plazo fijado en el párrafo 

anterior, la valoración de los trabajos se realizará en las condiciones iniciales del contrato. 

4.13. CONSERVACIÓN DEL PAISAJE 

El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 

instalaciones que sean precisas para ejecución de las obras en lo que se refiere a estética y cuidado 

del paisaje en las que aquellas se ubiquen. 

A estos efectos, cuidará que no puedan producirse daños a plantaciones, bosques o masas 

arbóreas, evitará la modificación de cauces, la desaparición de la capa vegetal en las zonas en las que 

intervenga y procurará por todos los medios que el aspecto paisajístico quede en las mismas 

condiciones en que se hallaban antes del comienzo de sus actividades. 

La negligencia o mal uso de sus equipos en esta materia, dará lugar a que tenga que reponer y 

reparar los daños causados al paisaje, a su costa, sin que exista abono alguno por parte de la 

Administración. 

S
in

at
za

ile
 /

 F
ir
m

an
te

: 
M

U
S
K
IZ

K
O

 U
D

A
LA

 /
 A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
M

U
S
K
IZ

  
  
D

at
a:

 2
02

5-
10

-1
4 

09
:2

9:
02

(U
TC

) 
  
 F

ec
ha

: 
14

/1
0/

20
25

 0
9:

29
:0

2 
(U

TC
)

D
ok

um
en

tu
 h

on
en

 p
ap

er
ez

ko
 k

op
ia

 in
pr

im
at

ua
 k

op
ia

 k
au

to
tu

tz
at

 h
ar

tu
ko

 d
a.

 /
 L

a 
im

pr
es

ió
n 

en
 p

ap
el

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 t

en
dr

á 
la

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

e 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a.
Eg

ia
zt

ap
en

 K
od

ea
 /

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 {

3e
98

e3
9c

-6
e7

8-
4e

d6
-a

82
e-

cd
79

43
55

59
bb

} 
El

ek
tr

on
ik

ok
i s

in
at

ut
ak

o 
do

ku
m

en
tu

a 
/ 

D
oc

um
en

to
 f
ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

.



 

 

 

 

 

Pliego de prescripciones Tecnicas Generales “Proyecto de Obras de Mejora de la Vía Verde Montes de Hierro - Burdinmendi a su paso por Itsaslur en Muskiz” 10 

 

5. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

5.1. DAÑOS Y PERJUICIOS 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y 

perjuicios directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, 

público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, 

o de una deficiente organización de las obras. 

Los servicios y propiedades públicos y privados que resulten dañados, deberán ser reparados 

por el Contratista a su costa, restableciendo los mismos a sus condiciones primitivas o compensando 

adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a costa del Contratista, 

adecuadamente. 

Los servicios públicos o privados afectados por la obra definitiva y relacionados en el proyecto, 

serán repuestos por cuenta de la Administración en la forma que ordene la Dirección de Obra. 

De los daños o perturbaciones producidos por negligencia del Contratista o por no haber 

seguido las órdenes o instrucciones del Director de Obra, será responsable el Contratista y los mismos 

serán reparados por su cuenta en la forma que indique el Director de Obra. 

5.2. OBJETOS ENCONTRADOS 

Será de aplicación el Artículo 105.2 del PG-3. 

5.3. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

Se cumplirá lo establecido en 105.3 del PG-3. 

5.4. PERMISOS Y LICENCIAS 

El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o licencias necesarios para la 

ejecución de las obras y para la reposición de los servicios afectados por éstas , con excepción de los 

correspondientes a las expropiaciones que requiere la obra definitiva. 

El Contratista se atendrá a las limitaciones de peso establecidas por la Diputación Foral de 

Bizkaia en las carreteras locales y en los caminos vecinales, forestales o rurales salvo que, 

previamente, obtenga el correspondiente permiso especial del Servicio de Carreteras en las 

condiciones que éste fije. Los gastos para la obtención de estos permisos, las tasas, las fianzas y las 

reparaciones en su caso, serán de cuenta del Contratista, todo ello en la forma y tiempo que señale la 

Diputación Foral de Bizkaia. 

Fuera de los terrenos ocupados por la explanación de la carretera y por la zona suplementaria 

expropiada, no se permitirá la apertura de nuevos caminos auxiliares para la ejecución de la obra, salvo 

los expresamente autorizados por la Diputación Foral. 

Las averías o deterioros ocasionados con motivo de la ejecución de las obras en cualquier 

clase de servicios existentes, se repararán inmediatamente por el Contratista. 

5.5. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 

Todos los trámites necesarios para la reposición de los servicios afectados por el 

acondicionamiento de la carretera, tales como líneas eléctricas, líneas telegráficas y telefónicas, 

conducciones de gas, conducciones de agua potable, redes de saneamiento, caminos, cursos de agua, 

acequias, etc. serán gestionados por el Contratista, que también llevará a cabo, por cuenta de la 

Diputación Foral de Bizkaia, la realización de las obras correspondientes a esas reposiciones, salvo en 

el caso de que las obras sean ejecutadas por la propia entidad afectada. El Contratista asume la total y 

exclusiva responsabilidad de los retrasos que pudieran originarse por los motivos señalados en este 

apartado. 

5.6. VERTEDEROS, PRÉSTAMOS Y CANTERAS 

La ubicación, disposición y forma de utilización de los vertederos, préstamos y canteras que el 

Contratista requiera para la ejecución de las obras, deberán ser previamente aprobadas por el Director 

de Obra, quien impondrá en cada caso las condiciones que estime convenientes atendiendo, entre 

otras consideraciones, a la estética del paisaje y no afección al entorno. 

Los gastos de gestión, ocupación o compra de los terrenos, explotación y arreglo final, así 

como todas las obras de acceso y evacuación de las aguas, nivelación, ataluzado y plantación o 

siembra en su caso, de acuerdo con los condicionantes impuestos por la Dirección de Obra, serán de 

cuenta y riesgo del Contratista, salvo las partidas expresamente consideradas tanto en los planos como 

en el presupuesto del proyecto. 

S
in

at
za

ile
 /

 F
ir
m

an
te

: 
M

U
S
K
IZ

K
O

 U
D

A
LA

 /
 A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
M

U
S
K
IZ

  
  
D

at
a:

 2
02

5-
10

-1
4 

09
:2

9:
02

(U
TC

) 
  
 F

ec
ha

: 
14

/1
0/

20
25

 0
9:

29
:0

2 
(U

TC
)

D
ok

um
en

tu
 h

on
en

 p
ap

er
ez

ko
 k

op
ia

 in
pr

im
at

ua
 k

op
ia

 k
au

to
tu

tz
at

 h
ar

tu
ko

 d
a.

 /
 L

a 
im

pr
es

ió
n 

en
 p

ap
el

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 t

en
dr

á 
la

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

e 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a.
Eg

ia
zt

ap
en

 K
od

ea
 /

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 {

3e
98

e3
9c

-6
e7

8-
4e

d6
-a

82
e-

cd
79

43
55

59
bb

} 
El

ek
tr

on
ik

ok
i s

in
at

ut
ak

o 
do

ku
m

en
tu

a 
/ 

D
oc

um
en

to
 f
ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

.



 

 

 

 

 

Pliego de prescripciones Tecnicas Generales “Proyecto de Obras de Mejora de la Vía Verde Montes de Hierro - Burdinmendi a su paso por Itsaslur en Muskiz” 11 

5.7. TERMINACIÓN Y LIMPIEZA DE LA OBRA 

El Contratista realizará cuantas labores de terminación, demolición y retirada de instalaciones 

fijas, materiales, acopios sobrantes y limpieza final de la obra objeto del contrato, para que ésta 

presente buen aspecto a juicio del Director de Obra, no siendo de abono estas labores de terminación y 

limpieza salvo las que expresamente figuren valoradas en los Presupuestos del Proyecto. 

6. MEDICIÓN Y ABONO 

6.1. MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el 

presente Pliego o en el Cuadro de Precios de este Proyecto. 

Cuando en este Pliego se indique la necesidad de pesar materiales directamente, el Contratista 

deberá situar en los puntos que designe el Director de Obra, las básculas o instalaciones necesarias, 

debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas. Su utilización deberá ir 

precedida de la correspondiente aprobación del citado Director de Obra. Dichas básculas o 

instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se especifique lo contrario en los documentos 

contractuales correspondientes. 

6.2. ABONO DE LAS OBRAS 

6.2.1. CERTIFICACIONES 

El importe de las obras ejecutadas se acreditará mensualmente al Contratista por medio de 

certificaciones expedidas por el Director de Obra en la forma establecida por la Diputación Foral de 

Bizkaia. 

6.2.2. PRECIOS UNITARIOS 

Los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios del Contrato para cada unidad de 

obra, cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecución material de la unidad correspondiente, 

incluidos los trabajos auxiliares de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego. 

6.2.3. PARTIDAS ALZADAS 

Se abonarán íntegras al Contratista las partidas alzadas que se consignen en el Presupuesto 

bajo esta forma de pago. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán consignando las unidades de obras que 

comprenden a los precios unitarios del Contrato, o a los precios contradictorios aprobados si se trata de 

unidades de obra no figuradas en el Cuadro de Precios. 
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Los materiales acopiados no serán abonados al Contratista, excepto en el caso de que lo 

estime conveniente el Director de Obra, previa autorización del Departamento de Infraestructuras 

Viarias y Movilidad de la Diputación Foral de Bizkaia. 

6.4. REVISIÓN DE PRECIOS 

Se estará a lo dispuesto en Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la 

relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de 

obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 

Administraciones Públicas. 

7.-OTROS GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que origine el replanteo general de las 

obras o su comprobación, y los replanteos parciales; los de construcción y conservación durante el 

plazo de su utilización de pequeñas rampas provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente 

terminados; los de conservación durante el mismo  plazo de toda clase de desvíos; los derivados de 

mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los trabajos; los de adquisición de aguas y 

energía. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de 

cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios 

auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 
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8.-RECEPCIONES 

8.1.-GENERALIDADES 

A la recepción de las obras, a su terminación, y a los efectos establecidos en el artículo 235 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, concurrirá un facultativo designado por la 

Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, y el 

contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta las dará por 

recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 

director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando 

un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, 

podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

9.-SEGURIDAD Y  SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION 

Se define como seguridad y salud en las obras de construcción a las medidas y precauciones 

que el contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención 

de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 

reparación, conservación, entretenimiento y las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los 

trabajadores. 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente Proyecto, el 

Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo ajustado a su forma y medios de 

trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

En el Plan de Seguridad y Salud elaborado, las propuestas de medidas alternativas de 

prevención, incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del 

importe total del presupuesto del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

El Contratista será responsable de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 

el Plan de Seguridad y Salud y responderá solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

El Contratista designará una persona responsable de Seguridad y Salud, que deberá 

encargarse de que se cumplan correctamente todas las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud. 

Las prescripciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de Estudio de 

Seguridad y Salud, tendrán carácter contractual. 

El presupuesto del Estudio Básico de Seguridad y Salud va incorporado al presupuesto general 

de la obra como un capítulo más del mismo. El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de 

Seguridad y Salud, se realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el 

mismo o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud aprobado por la Administración y que se 

considera documento del Contrato a dichos efectos. 
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En todo caso, el contratista tendrá que adaptar las previsiones incluidas en el Estudio de 

Seguridad y Salud a su propio sistema de ejecución de la obra, por lo que el coste de todos los medios 

auxiliares y de los equipos de trabajo (acordes con la normativa en materia de prevención por la que 

estén afectados), cuya utilización se prevea para la correcta ejecución de la obra de acuerdo con su 

sistema de ejecución y a las ondiciones establecidas en  los Pliegos Contractuales y del Proyecto, 

estarán incluidos en los precios de las correspondientes unidades del proyecto, en base a los cuales 

haya elaborado su oferta, siempre que su coste no haya sido valorado expresamente en un capitulo del 

Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto en base al cual haya elaborado su oferta. 
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2ª PARTE: MATERIALES BÁSICOS 

126.TUBERÍAS DE POLIETILENO 

126.1.DEFINICION 

Las tuberías de polietileno se emplean en instalaciones de riego en tuberías primarias, como 

secundarias y terciarias. Se fabrican a partir de polietileno, que es un material que se obtiene del 

etileno mediante procesos de polimerización. 

El empleo de tuberías de polietileno está muy difundido, debido a las ventajas que presenta 

con respecto a otro tipo de tuberías, entre las que podemos destacar su ligereza, flexibilidad, 

resistencia al paso del tiempo y a la formación de incrustaciones, así como la posibilidad de 

instalación a la intemperie. Como contrapartida, el precio de las tuberías de polietileno suele ser 

mayor que el de las tuberías de PVC para los mismos diámetros y presiones de funcionamiento. 

El polietileno de que están constituidas las tuberías puede ser de tres tipos diferentes, en 

función de su densidad: 

- Polietileno de baja densidad, LDPE, PEBD ó PE 32 aquel que cumpliendo lo 

indicado en la norma, tiene una densidad igual o menor a 930 Kg/m3. 

- Polietileno de media densidad, MDPE, PEMD ó PE 50B aquel que cumpliendo lo 

indicado en la norma, tiene una densidad entre 931 y 940 Kg/m3. 

- Polietileno de alta densidad, HDPE, PEAD ó PE 50A aquel que cumpliendo lo 

indicado en la norma, tiene una densidad mayor de 940 Kg/m3. 

126.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

La normativa aplicable a este tipo de tuberías, tanto en lo que se refiere a las características 

de los tubos, como de los materiales, es la siguiente: 

UNE-EN 12201-1:2012: Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 

agua. 

UNE-EN 13244-1:2003: Sistemas de canalización en materiales plásticos, enterrados o 

aéreos, para suministro de agua, en general, y saneamiento a presión. 

UNE-EN ISO 1872: Plásticos. Materiales de polietileno (PE) para moldeo y extrusión. 

UNE-EN ISO 1133: 2012: Plásticos. Determinación del índice de fluidez de materiales 

termoplásticos en masa (IFM) y en volumen (IFV). 

UNE 53375: Plásticos. Determinación del contenido en negro de carbono en poliolefinas y sus 

transformados. 

Diámetros, espesores y presiones 

Los tubos de PE para agua a presión vienen caracterizados por las siguientes definiciones: 

- Diámetro nominal (Dn): Es un número convencional que coincide teóricamente con el diámetro 

exterior de los tubos especificado en la norma y forma parte de la identificación de los diversos 

elementos acoplables entre sí en una instalación. 

- Presión nominal (Pn): Es un número convencional que coincide con la presión máxima de trabajo 

a 20C. 

- Presión de trabajo (Pt): Es el valor de la presión interna máxima para la que se ha diseñado el 

tubo con un coeficiente de seguridad que tiene en cuenta las fluctuaciones de los parámetros que 

se pueden producir normalmente durante el uso continuado en 50 años de acuerdo con los 

siguientes valores: 

- Tubos de PE 32 ............................. 1.37 

- Tubos de PE 50 A ........................ 1.6 

- Tubos de PE 50 B ......................... 1.6 

- Espesor nominal (e): Es el espesor calculado a partir de la fórmula: 

Siendo: 

- El esfuerzo tangencial de trabajo a 20C, expresado en megapascales. 

- Pn, la presión nominal en megapascales. 

- Dn, el diámetro nominal del tubo en milímetros. 

Los diámetros nominales y espesores, para las distintas presiones nominales que contempla la 

norma, para tubos de polietileno de baja y alta tensión, se detallan en las tablas 1 y 2. 
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TABLA 1 

PE-32 

DIA

METRO 

NOMINAL 

mm 

ESPESORES DE LOS TUBOS (mm) 

 Pn=4 

atm 

Pn=6 atm Pn=10 

atm 

Pn=16 

atm 10 

12 

16 

20 

25 

-- 

-- 

-- 

-- 

2,0 

-- 

-- 

2,0 

2,0 

2,3 

2,0 

2,0 

2,2 

2,8 

3,5 

2,0 

2,4 

3,2 

4,0 

5,0 

32 

40 

50 

63 

75 

2,0 

2,4 

3,0 

3,8 

4,5 

2,9 

3,7 

4,6 

5,8 

6,8 

4,4 

5,5 

6,9 

8,6 

10,3 

6,4 

8,0 

10,0 

12,6 

15,0 

90 

110 

125 

140 

160 

5,4 

6,6 

7,4 

8,3 

9,5 

8,2 

10,0 

11,4 

12,7 

14,6 

12,3 

15,1 

17,1 

19,2 

21,9 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

180 

200 

225 

250 

280 

10,7 

11,9 

13,4 

14,8 

16,6 

16,4 

18,2 

20,5 

22,7 

25,4 

24,6 

27,3 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

315 

355 

18,7 

21,1 

28,6 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

400 

450 

500 

23,7 

26,7 

29,6 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

560 

630 

710 

800 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

 

S
in

at
za

ile
 /

 F
ir
m

an
te

: 
M

U
S
K
IZ

K
O

 U
D

A
LA

 /
 A

YU
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
M

U
S
K
IZ

  
  
D

at
a:

 2
02

5-
10

-1
4 

09
:2

9:
02

(U
TC

) 
  
 F

ec
ha

: 
14

/1
0/

20
25

 0
9:

29
:0

2 
(U

TC
)

D
ok

um
en

tu
 h

on
en

 p
ap

er
ez

ko
 k

op
ia

 in
pr

im
at

ua
 k

op
ia

 k
au

to
tu

tz
at

 h
ar

tu
ko

 d
a.

 /
 L

a 
im

pr
es

ió
n 

en
 p

ap
el

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 t

en
dr

á 
la

 c
on

si
de

ra
ci

ón
 d

e 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a.
Eg

ia
zt

ap
en

 K
od

ea
 /

 C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 {

3e
98

e3
9c

-6
e7

8-
4e

d6
-a

82
e-

cd
79

43
55

59
bb

} 
El

ek
tr

on
ik

ok
i s

in
at

ut
ak

o 
do

ku
m

en
tu

a 
/ 

D
oc

um
en

to
 f
ir
m

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

.



 

 

 

 

 

Pliego de prescripciones Tecnicas Generales “Proyecto de Obras de Mejora de la Vía Verde Montes de Hierro - Burdinmendi a su paso por Itsaslur en Muskiz” 17 

TABLA 2 

PE-50 A y PE-50 B 

DIA

METRO 

NOMINAL 

mm 

ESPESORES DE LOS TUBOS (mm) 

 Pn=4 

atm 

Pn=6 atm Pn=10 

atm 

Pn=16 

atm 

10 

12 

16 

20 

25 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

2,0 

2,0 

2,0 

2,0 

2,0 

2,3 

2,0 

2,0 

2,2 

2,8 

3,5 

32 

40 

50 

63 

75 

-- 

2,0 

2,0 

2,4 

2,9 

2,0 

2,4 

3,0 

3,8 

4,5 

2,9 

3,7 

4,6 

5,8 

 6,8 

4,4 

5,5 

 6,9 

 8,6 

10,3 

90 

110 

125 

140 

160 

3,5 

4,2 

4,8 

5,4 

6,2 

5,4 

 6,6 

 7,4 

 8,3 

 9,5 

 8,2 

10,0 

11,4 

12,7 

14,6 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

180 

200 

225 

250 

280 

 6,9 

7,7 

 8,6 

 9,6 

10,7 

10,7 

11,9 

13,4 

14,8 

16,6 

16,4 

18,2 

20,5 

22,7 

25,4 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

315 

355 

12,1 

13,6 

18,7 

21,1 

28,6 

32,3 

-- 

-- 

400 

450 

500 

15,3 

17,2 

19,1 

23,7 

26,7 

29,6 

36,4 

41,0 

45,5 

-- 

-- 

-- 

560 

630 

710 

800 

21,4 

24,1 

27,2 

30,6 

33,2 

37,4 

42,0 

47,4 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 
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126.3.CONTROL DE RECEPCION 

El control de calidad se llevará a cabo de acuerdo con los criterios fijados en el capítulo III 

del presente pliego, y en la norma UNE-EN 12201 para las tuberías de alta densidad y para las 

tuberías de baja densidad. 

Se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas, cumpliéndose 

en todo momento las exigencias de las mismas. 

La Dirección de obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos 

que estime oportunos para garantizar la calidad de los distintos componentes, con objeto de 

proceder a la recepción o rechazo de los tubos y demás accesorios. 

Marcado de los tubos 

Respecto a la designación y marcado la norma UNE-EN 12201 indica que los tubos de PE 

deben ir marcados como mínimo cada metro con los siguientes datos: 

- Marca comercial 

- Referencia al material 

- Diámetro nominal 

- Espesor nominal 

- Presión nominal 

- Año de fabricación 

- Referencia a la norma 

En caso de tener marca de calidad será incluida ésta y el sello de conformidad a las normas 

UNE. 

129.TUBOS DE PVC 

129.1.DEFINICION Y CLASIFICACION 

129.1.1.TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 

Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de 

perforaciones u orificios uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de 

suelos. 

Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán 

según su destino, las establecidas en la normativa oficial vigente y en particular: 

- "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de 

saneamiento de poblaciones". 

Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un 

diámetro inferior o igual a 200 mm y de superficie exterior nervada e interior lisa para diámetros 

superiores a 200 mm. 

129.1.2.TUBOS DE P.V.C. EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 

Las tuberías de P.V.C., sin presión, se ajustarán a lo que sobre saneamiento rige en la 

normativa del M.O.P.T. y en particular a las prescripciones de las normas UNE 1329-1:2001, UNE 

1329-2:2002, UNE-EN ISO 7765:2005 y UNE-EN ISO 14971:2012, utilizándose exclusivamente 

uniones mediante junta elástica. 

Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, 

incumpliera de algún modo las citadas normas, este facultativo podrá rechazarlas. 

Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción 

definitiva de las obras. 

Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento 

para garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 
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129.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

129.2.1.TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 

 

129.2.1.1.CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS 

En el cuadro 1 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores, espesor de 

pared, longitud mínima de embocadura y tolerancias para las dimensiones nominales usuales en 

tubos lisos circulares. 

En el cuadro 2 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las 

dimensiones nominales usuales en tubos corrugados circulares. 

 

CUADRO NUM. 1 

M

edida 

Nomina

l 

Diá

metro 

Exterior 

mm 

Tol

erancia 

mm 

Es

pesor  mm 

Tol

erancia 

mm 

Diáme

tro Interior 

Mínimo mm 

Longitu

d Mínima de 

Embocadura 

mm 

4

0 

5

0 

6

3 

7

5 

9

0 

1

10 

1

25 

1

40 

1

60 

4

0 

5

0 

6

3 

7

5 

9

0 

1

10 

1

25 

1

40 

1

60 

+ 

0,3 

+ 

0,3 

+ 

0,4 

+ 

0,4 

+ 

0,5 

+ 

0,6 

+ 

0,7 

+ 

0,8 

+ 

0,8 

1

,0 

1

,0 

1

,3 

1

,5 

1

,8 

1

,9 

2

,0 

2

,3 

2

,5 

+ 

0,5 

+ 

0,5 

+ 

0,6 

+ 

0,7 

+ 

0,8 

+ 

0,8 

+ 

0,8 

+ 

0,9 

+ 

1,0 

37 

47 

59 

71 

85 

105 

119 

134 

153 

60 

75 

90 

105 

115 

120 

125 

125 

125 

 

 

CUADRO NUM. 2 

TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 

Medi

da Nominal 

Diá

metro 

Exterior mm 

Tole

rancia mm 

Diá

metro 

Interior mm 

Tole

rancia mm 

40 

50 

65 

80 

10

0 

12

5 

16

0 

20

0 

40

,5 

50

,5 

65

,5 

80

,5 

10

0,5 

12

6,0 

16

0,0 

20

0,0 

- 

1,5 

- 

1,5 

- 

1,5 

- 

1,5 

- 

1,5 

- 

2,0 

- 

2,0 

- 

2,0 

38

,5 

44

,0 

58

,0 

71

,5 

91

,0 

11

5,0 

14

8,5 

18

2,0 

+ 

2,0 

+ 

2,0 

+ 

2,0 

+ 

2,0 

+ 

2,0 

+ 

2,5 

+ 

2,0 

+ 

2,5 

 

La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una 

tolerancia de diez milímetros, en más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en 

longitudes de cinco metros (5 m), incluida la embocadura. Los tubos corrugados circulares se 

suministrarán en rollos de hasta trescientos metros (300 m) debiendo verificar la siguiente relación 

entre el diámetro exterior del tubo y del rodillo. 

 

Diámetro exterior mm Diámetro del rollo mínimo 

mm 

40 

50 

65 

500 

500 

500 
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80 

100 

125 

160 a 200 

600 

700 

750 

1.000 

 

129.2.1.2.PERFORACIONES 

Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al 

menos cinco (5) hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de residuos 

de material, rebabas o cualquier otro defecto que dificulte la entrada de agua o el flujo a través del 

tubo. 

La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición 

siguiente: 

MEDIDA NOMINAL Superficie total de 

orificios por metro mínima 

cm2/m 

40 

50 

Entre 50 y 200 inclusive 

Mayor de 200 

6 

8 

10 

100 

 

Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los 

siguientes anchos: 

Estrecho 0,8 ± 0,2 mm 

Medio 1,2 ± 0,2 mm 

Ancho 1,7 ± 0,3 mm 

129.2.1.3.JUNTAS 

Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe 

cuando los tubos estén provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su perfecto 

funcionamiento. 

Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y 

garantizadas por el fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 

 

129.2.2.TUBOS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
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La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de P.V.C., así como 

de sus accesorios y juntas, se indican explícitamente en las Normas indicadas en el apartado 1.2. 

Salvo indicación expresa del Director de la Obra, se utilizarán tubos de 6 m de longitud con 

diámetros de 200, 315, 400 y 500 mm. 

El tubo será de la serie de color teja rigiéndose por lo que sobre él se indica en la Norma 

UNE-EN 1401:2009. 

129.3.CONTROL DE RECEPCION 

 

129.3.1.MATERIALES DE TUBOS 

El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de 

vinilo técnicamente pura, es decir con menos del 1% de sustancias extrañas. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 

Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no 

supere el cuatro por ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos 

ingredientes o aditivos pueden ser lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades 

finales del producto y colorantes. 

El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de 

vinilo de forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo 

plazo (50 años) que se exigen en este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes 

características de la resina: 

- Peso específico aparente. 

- Granulometría. 

- Porosidad el grano. 

- Índice de viscosidad. 

- Colabilidad. 

- Color. 

- Contenido máximo de monómero libre. 

- Humedad. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, 

en su defecto, con las normas ISO. 

El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se 

expresan con la indicación del método de ensayo para su determinación en el siguiente cuadro: 

TUBOS DE PVC. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 

Característica

s 

VALORES Método de 

ensayo 

Observaciones 

Densidad. De 1,35 a 1,46 

kg/dm 

UNE 1183-2: 

05 método A 

De la pared del 

tubo 

Coeficiente de 

dilatación térmica. 

De 60 a 80 

-6 

10 por grados 

C 

UNE 

53126/1979 

UNE 

53126/1979 

En probeta 

obtenida del tubo 

Temperatura 

de reblandecimiento 

VICAT mínima. 

79 grados C UNE-EN ISO 

306:2005 

Bajo peso de 5 

kg 

 

Módulo de 

elasticidad lineal a 

20ºC, mínimo 

28.000 kp/cm2 Del diagrama 

tensión - deformación 

del ensayo a tracción. 

Módulo tangente 

inicial 

Resistencia a 

tracción simple 

mínima. 

500 kp/cm2 UNE-EN 

1452:2010 

Se tomará el 

menor de las 5 probetas 

Alargamiento 

en la rotura a tracción 

80% UNE-EN 

1452:2010 

Se tomará el 

menor de las 5 probetas 

Absorción de 

agua, máxima. 

40 g/m2 UNE-EN 

1452:2010 

En prueba a 

presión hidráulica 

interior 

Opacidad 

máxima. 

0,2% UNE 13468-

1/1997 
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129.3.1.1.RESISTENCIA A CORTO PLAZO 

Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas 

paralelas sometidas a una carga de 3 x D Kilopondios (siendo D, el diámetro exterior en 

centímetros), durante diez minutos (10 min) a una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 

La máxima deformación admisible será del veinte por ciento (20%) respecto del diámetro 

primitivo. 

Este ensayo se realizará con dos muestras. 

129.3.1.2.RESISTENCIA A LARGO PLAZO 

Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas 

paralelas sometidas a una carga de doce kilopondios (12 Kp) durante un mínimo de siete días (7), a 

una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 

La relación entre el movimiento vertical de la placa y el diámetro interior del tubo expresado 

en centímetros, será como máximo de 4 décimas (0,4). 

129.3.1.3.RESISTENCIA AL IMPACTO 

Realizado el ensayo de impacto según la norma DIN 1.187, se admitirá el fallo o rotura de 

como máximo una muestra entre veinte (20). Si más de una muestra se rompiese, el ensayo se 

realizará sobre otras cuarenta muestras de forma que sobre el total de sesenta muestras se admitirá 

un máximo de siete (7) fallos. 

129.3.1.4.RESISTENCIA A LA TRACCIÓN EN TUBOS CORRUGADOS 

La resistencia a la tracción se ensayará con probetas de (700 ± 2) milímetros de longitud a 

una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. La probeta se fijará por ambos lados en unos 

casquillos cónicos de cien milímetros (100 mm) de longitud, colgándose el tubo y soportando el peso 

de veinticinco kilopondios (25 Kp) que actúan sobre la placa de impacto que se cuelga del extremo 

inferior. 

No se admitirán más del cinco por ciento (5%) de roturas. 

El fabricante especificará y garantizará los valores de las características geométricas, 

incluidas las mecánicas, que se fijan en los apartados anteriores. 

 

129.3.2.TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 

Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas de las dos siguientes clases: 

a) Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 

b) Pruebas de recepción del producto. 

Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y 

consistirán en la comprobación del aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de las 

características reseñadas en el anterior apartado 3.1 de este artículo. 

Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 

a) Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 

b) Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 

c) Comprobación de las perforaciones. 

d) Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 

e) Prueba de resistencia al impacto. 

f) Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 

El Ingeniero Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de 

pruebas opcionales con independencia de las que son obligatorias. 

Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en el apartado 3.1 de 

este artículo. 

129.3.3.TUBERIAS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 

Además de lo que se indica en el presente pliego, el control de calidad se llevará mediante 

un ensayo de rotura sobre las aristas de un tubo por cada lote que suponga 500 m lineales de 

tubería o fracción. 

Si el tubo ensayado no supera sin colapso, la carga de rotura especificada, será rechazado 

todo el lote, sin perjuicio de que el Director de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de 

los tubos correspondientes en una categoría inferior acorde con los resultados del ensayo. 
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129.3.4.RECEPCION Y ALMACENAMIENTO EN OBRA DE LOS TUBOS Y 

ACCESORIOS 

Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la 

naturaleza, número, tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y 

plazos señalados por el Director. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no 

apreciados en la recepción den fábrica, serán rechazadas. 

El Director, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de 

pruebas sobre las piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, 

facilitará los medios necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los 

resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de estas 

últimas pruebas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la Administración; en caso contrario, 

corresponderán al Contratista que deberá además reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente 

marcados como defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos señalados por el 

Director de Obra. De no realizarlo el Contratista, lo hará la Administración a costa de aquél. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de 

forma acusada a temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante pueden ser 

manejadas y acopiadas satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 

 

129.3.5.ACEPTACION O RECHAZO DE LOS TUBOS 

Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre 

muestras tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total 

del lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las 

pruebas fijadas para cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, 

serán rechazados. Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos 

muestras más del lote ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote 

ensayado, aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 

La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de 

tubería instalada y el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura 

durante el montaje o las pruebas en la tubería instalada. 

 

133. TAPAS DE FUNDICIÒN Y REJILLAS 

133.1.DEFINICION Y CLASIFICACION 

Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de 

cubrición que cubre la abertura de un pozo de visita o de un sumidero (imbornal) construidos con 

aleación de hierro-carbono siendo la proporción de este último entre el 2,2 y 4%. 

Se definen como rejillas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de 

cubrición análogo a la definición anterior pero que permite la evacuación de las aguas de 

escorrentía. 

Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa 

metálica, se distinguen los tipos de fundición: 

- Fundición gris (de grafito laminar) 

- Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 

Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a 

continuación en función de la fuerza de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de 

cierre o de cubrición durante los ensayos según la Norma Europea EN 124:1995, A15, B125, C250, 

D400, E600 y F900. 

133.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

133.2.1.TAPAS 

Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de 

comprometer el uso de los mismos. 

Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse 

entre ellos una adherencia satisfactoria. 

Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, 

haciendo estas superficies no deslizantes y libres de agua de escorrentía. 

Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas 

antes de su levantamiento y la seguridad de éste. 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que 

se asegure la compatibilidad de sus asientos. 
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En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la 

estabilidad y la ausencia de ruido estén aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por 

cualquier medio apropiado, por ejemplo mecanización, soportes elásticos, asientos trípodes, etc. 

133.2.2.REJILLAS 

Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la 

capacidad de desagüe de la rejilla. 

Los intervalos de las rejillas de clases A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la 

siguiente tabla: 

Anchura (mm) Longitud (mm) 

de 8 a 18 sin límite 

> 18 a 25   170 

Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la 

orientación del eje longitudinal de estos intervalos en relación con la dirección del tráfico 

Orientación Anchura 

(mm) 

Longitu

d (mm) 

De0º a 45º 

Y 

De135º a 180º 

 

  32 

 

  170 

De45º a 135º 20 a 42 * sin límite 

* Clase C250: 16 a 42 

La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 

133.3.CONTROL DE RECEPCION 

La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar 

conformes con las Normas ISO siguientes: 

- Fundición de grafito laminar ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris. 

- Fundición de grafito esferoidal ISO/1083-2004. Fundición de grafito esferoidal o de 

grafito nodular. 

Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 

a) Norma UNE-EN 124:1995 

b) La clase correspondiente (por ejemplo D400) o las clases correspondientes para los 

marcos que se utilicen en varias clases (por ejemplo D400 - E600). 

El nombre y/o las siglas del fabricante. 

d) Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 

En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de 

los dispositivos. 

La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos 

que estime oportunos para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o 

rechazo. 
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168.SEMILLAS 

168.1.DEFINICION 

Las semillas son el albergue de las plantas en embrión. Almacenan las características del 

germen de los progenitores, protegiéndolo de diversas maneras contra el calor, el frío, la sequía y el 

agua, hasta que se presenta una situación favorable para su desarrollo. Son en definitiva  una forma 

de supervivencia de las especies vegetales. 

A efectos del presente Pliego, las semillas pertenecen a los siguientes grupos: 

- Gramíneas 

- Leguminosas herbáceas 

- Otras herbáceas 

- Leñosas 

Las tres primeras se pueden agrupar en pratenses, la última se puede denominar de árboles 

y arbustos. 

168.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

La dosificación de las siembras depende del tamaño de la semilla por lo que se indica a 

continuación la cantidad de semilla que entra en un gramo, de las principales especies de 

hidrosiembra: 

NOMBRE BOTANICO SEMILLAS POR 

GRAMO Nº 

Achillea millefolium 

Agropyrum intermedium 

Agrostis stolonífera 

Dactilys glomerata 

Festuca arundinacea 

Festuca ovina 

Festuca rubra 

Lolium perenne 

7.500 

260 

11.000 

1.400 

500 

1.500 

1.300 

500 

Lolium rigidum 

Lotus corniculatus 

Medicago sp 

Poa pratensis 

Trifoluim repens 

470 

900 

600 

5.000 

1.600 

Las semillas de leguminosas y leñosas deberán llevar un proceso de pregerminación, 

habiéndose inoculado a las leguminosas el Rhizobium específico. 

168.2.1.GRAMINEAS 

Serán las responsables de formar la mayor parte de la cubierta herbácea. 

Deberán poseer un alto poder colonizador. 

168.2.2.LEGUMINOSAS HERBACEAS 

Serán las responsables de completar y equilibrar la cubierta herbácea anterior y de fijar 

nitrógeno atmosférico utilizable por las especies vegetales. 

168.2.3.OTRAS HERBACEAS 

Su misión es aumentar la diversidad de la agrupación vegetal a instalar. 

168.2.4.LEÑOSAS 

Serán responsables del recubrimiento arbóreo y arbustivo del terreno a sembrar. 

Deberán ser de especies de probada capacidad colonizadora  y con cierta capacidad de 

germinación en hidrosiembra o siembra directa según los casos. 

Las semillas de árboles y arbustos, a utilizar en las hidrosiembras pueden ser de las 

siguientes plantas: 

- Alnus glutinosa, Betula sp., Calluna vulgaris, Centranthus ruber, Cornus sanguinea, 

Crataegus monogyna, Cupressus sp., Ficus carica, Fraxinus excelsior, Genista sp., Hedera helix, 

Phyllirea sp., Prunus spinosa, Rhamnus sp., Robinia pseudacacia, Salix sp., Cytisus scoparius, Ulex 

europaeus, Viburnum sp. etc. 

Las semillas de árboles y arbustos, a utilizar en las siembras directas serán generalmente de 

quercíneas de las especies climácicas tratadas con rodenticidas. 

En caso de no poderse obtener en el mercado semillas de cualquiera de las proyectadas y 

que no pudieran recogerse debido a la época o al plazo de ejecución de la obra, se pueden sustituir, 

con la aprobación previa de la Dirección de Obra, por pertenecientes a las etapas regresivas de la 
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vegetación clímax de la zona y las que seguro existen en el mercado, como Genista, pero en ningún 

caso se utilizarán Spartium junceum ni Cytisus praecox. 

168.3.CONTROL DE RECEPCION 

Las semillas procederán de casas comerciales acreditadas y serán del tamaño, aspecto y 

color de la especie botánica elegida. Para todas las partidas de semilla se exige en certificado de 

origen y éste ha de ofrecer garantías suficientes al Director de la Obra. 

El peso de la semilla pura y viva (P1) contenida en cada lote no será inferior al 75% del peso 

del material envasado. 

El grado de pureza mínimo (Pp), de las semillas será al menos del 85% de su peso según 

especies y el poder germinativo (Pg), tal que el valor real de las semillas sea el indicado más arriba. 

La relación entre estos conceptos es la siguiente: 

P1 = Pg x Pp 

No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber sufrido alguna 

enfermedad micológica. 

No presentarán parasitismo de insectos. 

Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales sellados o en sacos cosidos, 

aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las características de la semilla. 

Estas condiciones deberán estar garantizadas suficientemente, a juicio de la Dirección de 

Obra, en caso contrario podrá disponerse la realización de análisis, con arreglo al Reglamento de la 

Asociación Internacional de Ensayos de Semillas, que en el Hemisferio Norte entró en vigor el 1 de 

Julio de 1960.  La toma de muestras se efectuará con una sonda tipo Nobbe. 

Estas comprobaciones podrán repetirse, a juicio del Director de la Obra, durante el 

almacenaje del producto, siempre que exista una duda de que, bien por el tiempo de almacenaje, 

bien por las condiciones del mismo, se hayan podido producir variaciones en las características. 

169.TIERRA VEGETAL Y FERTILIZANTES 

169.1.DEFINICIÓN 

169.1.1.SUELOS O TIERRAS VEGETALES 

Se define como suelo o tierra vegetal, la mezcla de arena, limo, arcilla y materia orgánica, 

junto con los microorganismos correspondientes, existente en aquellos horizontes edáficos 

explorados por las raíces de las plantas.  

No se considerará como tal a los materiales existentes en profundidad, contiguos a la roca 

madre que por sus características físicas y químicas resulten inadecuados para su empleo en 

siembras y plantaciones. 

Se define acopio de tierra vegetal como el apilado de la tierra vegetal en la cantidad 

necesaria para su posterior empleo en siembras y plantaciones. 

169.1.1.1.CLASIFICACIÓN DE LAS TIERRAS VEGETALES 

La tierra podrá ser de propios, cuando sea de la misma obra, o de préstamo, cuando sea 

necesario traerla de fuera por no estar disponible en la obra. 

Esta tierra podrá ser mejorada en sus características agronómicas, tamizándola y 

enriqueciéndola con materia orgánica, nutrientes y otros elementos que mejoren la textura y 

estructura aumentando la capacidad de retención de agua, hasta alcanzar unos niveles óptimos, 

adecuados al uso al que vaya destinada: taludes vistos o no, césped mediano o bueno, tierra de 

hoyo, jardineras, bermas, etc. 

Se denomina tierra aceptable la de propios o préstamos que cumple con los mínimos 

establecidos seguidamente para el conjunto de las siembras y las plantaciones de árboles y 

arbustos.  

De las tierras aceptables se establece la siguiente clasificación: 

- Tipo T1 o Tierras de primera calidad: La tierra aceptable, que reúne las condiciones 

especificadas en el siguiente apartado, generalmente proveniente de huerta y/o tamizada y 

mejorada, que se utiliza para aporte  en sitios en que la supervivencia de la planta puede ser difícil, 

se requiera un resultado rápido, o para la implantación de céspedes de alta calidad. 
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- Tipo T2 o Tierras de segunda calidad: La tierra aceptable, que reúne las condiciones 

especificadas en el siguiente apartado, proveniente de prado o a veces de huerta, que se utiliza para 

la implantación de céspedes o praderas de mediana calidad, o bien en árboles grandes o en taludes 

de zonas de gran percepción del paisaje. 

169.1.2.FERTILIZANTES 

A los efectos de cuanto en este Pliego se dispone, se adoptan las definiciones siguientes: 

- Macroelementos: cada uno de los elementos químicos siguientes: nitrógeno, fósforo, 

potasio, calcio, magnesio y azufre. 

- Microelementos: cada uno de los elementos químicos siguientes: boro, cloro, 

cobalto, cobre, hierro, manganeso, molibdeno, sodio y cinc. 

- Fertilizante o abono mineral: todo producto desprovisto de materia orgánica que 

provea, en forma útil a las plantas, de uno o más elementos nutritivos de los reconocidos como 

esenciales al crecimiento y desarrollo vegetal. 

- Fertilizante o abono mineral simple: el que contiene uno sólo de los macroelementos 

siguientes: nitrógeno, fósforo o potasio. 

- Fertilizante o abono mineral compuesto: el que contiene más de uno de los 

macroelementos siguientes: nitrógeno, fósforo, potasio, cualquiera que sea su procedimiento de 

obtención. 

- Fertilizante o abono portador de microelementos: el que contiene, uno o varios de 

los microelementos indicados, pudiendo ir éstos junto con alguno o algunos de los macroelementos, 

en las cuantías que se determinen. 

- Fertilizante o abono de liberación lenta o controlada: son abonos químicos, 

generalmente recubiertos por una resina de material orgánico afectable por descomposición de 

bacterias edáficas, lo que controla la liberación de los nutrientes. La velocidad de liberación 

dependerá únicamente de la temperatura. Por lo tanto, abonos de una mayor longevidad están 

recubiertos de una capa de resina más gruesa. 

- Fertilizantes pastillados: abonos minerales de liberación controlada con forma de 

pastilla o píldora, homogénea o de agregados de gránulos cohesionados. 

- Fertilizante o abono orgánico: el que, procediendo de residuos animales o 

vegetales, contenga los porcentajes mínimos de materia orgánica y elementos fertilizantes que para 

ello se señalan en este Pliego. 

- Estiércol: procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado, excepto 

gallina y porcino, que ha sufrido posterior fermentación. Nunca deberá aplicarse fresco. 

- Compost: producto obtenido por fermentación controlada de residuos orgánicos que 

cumplan las especificaciones que en este Pliego se señalan. 

- Lodos de depuración: compost generado en planta de depuración de aguas urbanas 

tratadas y compostados. 

- Turba: material originado por la descomposición incompleta, en condiciones 

anaerobias, de grandes cantidades de restos vegetales. Esto crea un producto fósil rico en 

sustancias húmicas y compuesto fundamentalmente por materia orgánica. Sus altas edades y 

estado de descomposición intermedio, las sitúan entre los materiales fósiles tipo lignito o leonardita y 

los materiales frescos tipo estiércol o compost de residuos vegetales y urbanos. Por tanto, presentan 

simultáneamente carbohidratos y ligninas, importantes en la mejora de las propiedades físicas del 

suelo, y elevados contenidos en sustancias húmicas. 

- Mantillo: se entiende por mantillo como aquel abono biológico natural destinado a la 

jardinería. Está preparado  a partir de estiércoles y otras materias orgánicas de la mejor calidad. Por 

su alta riqueza en materia orgánica humificada es corrector de las deficiencias físicas de los suelos. 

- Corteza compostada: la corteza de conífera, generalmente pino, perfectamente 

compostada y tamizada hasta una granulometría adecuada. 

- Enmiendas orgánica o humígena: producto que, aplicado al suelo, aporta o produce 

humus, y no puede considerarse como fertilizante o abono, por no cumplir las especificaciones 

mínimas que para éstos se exigen. 

- Enmiendas caliza, magnesiana o azufrada: producto que se utiliza para variar la 

estructura y la reacción del suelo, modificando convenientemente el grado de acidez o alcalinidad 

del mismo y en cuya composición entra uno o varios de los elementos siguientes: calcio, magnesio, 

azufre. 

 Se define como enmienda estructural la aportación de sustancias como la arena que 

mejoran las condiciones físicas del suelo.  

 La arena empleada como enmienda para disminuir la compacidad de suelos, deberá carecer 

de aristas vivas; se utilizará preferentemente arena de río poco fina y se desecharán las arenas 

procedentes de machaqueo. 

- Riqueza garantizada: es el tanto por ciento de elemento útil, referido al peso de la 

mercancía. 
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- Mercancía envasada: se considerará mercancía envasada la que esté contenida en 

recipientes o sacos cerrados y precintados. 

 Cuando los recipientes o sacos sean usados deberán llevar visiblemente tachada o borrada 

cualquier indicación que poseyera acerca de su primitivo contenido. 

- Granel: cualquiera de los productos aludidos anteriormente que se distribuyen sin 

envasar. 

 La mercancía contenida en sacos usados, sin etiqueta ni precinto, se considerará como 

mercancía a granel. 

 Se exceptúan de las obligaciones señaladas en este Pliego los estiércoles, basuras, 

mantillos, materias fecales, barreduras de mercado, residuos y despojos de matadero, desperdicios 

de pescado y plantas marinas, restos conchíferos y, en general, todos aquellos productos que no 

implican proceso industrial alguno de fabricación, siempre que se comercialicen a granel. En cada 

caso el proyectista especificará las condiciones a cumplir por estos productos. 

169.1.2.1.TIPOS DE FERTILIZANTES 

 

169.1.2.1.1 FERTILIZANTES MINERALES 

Los más habituales son:  

- Abonos nitrogenados. 

- Abonos amoniacales: Cianamida de cal, Urea, Sulfato amónico, Clorhidrato 

amónico, Fosfato amónico. 

- Abonos nítricos: Nitrato sódico, Nitrato de cal, Nitrato calcicomagnésico, Nitrato 

Potásico. 

- Abonos nítricos amoniacales: Nitrato amónico, Nitrato amónico cálcico. 

- Abonos fosfatados. 

- Fosfatos naturales molidos, escorias de desfosforación, phospal, abonos fosfatados 

de origen animal, superfosfato de cal, fosfatos mono y biamónicos, etc. 

- Abonos potásicos. 

- Silvinita, cloruro potásico, sulfato de potasa, nitrato de potasa, etc. 

 

169.1.2.1.2 FERTILIZANTES ORGÁNICOS 

Los más habituales son:  

- Estiércol, Compost, Lodos de depuración, Turba, Mantillo, Corteza compostada, etc. 

El compost de propios será aquél que se elabore en la propia obra con los restos orgánicos 

del desbroce.  

169.1.3. SUSTRATO ARTIFICIAL 

A efectos de este pliego se define sustrato artificial a la mezcla compuesta por materia 

orgánica de origen vegetal y una serie de productos estabilizantes que, proyectada 

convenientemente y con la maquinaria adecuada sobre un talud, sirve de soporte para las 

hidrosiembras del tipo H4. 

169.2.CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

169.2.1.TIERRA VEGETAL 

Como base para la obtención de tierra vegetal se pueden utilizar los siguientes grupos: 

- Tierras de cultivo en una profundidad de hasta 30-40 cm. 

- Tierras de prado en una profundidad de hasta 25-35 cm. 

- Tierras de pastizal en una profundidad de hasta 20-25 cm. 

- Tierras de bosque en una profundidad de hasta 15-25 cm. 

- Tierras incultas pero con vegetación espontánea apreciable, hasta una profundidad 

de 20 cm. 

Estos espesores son meramente indicativos estando supeditados a lo que indique el Pliego 

de Condiciones Técnicas Particulares o a lo que establezca en su momento la Dirección de Obra 

según las observaciones realizadas in situ. 

El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto no será obstáculo para que haya de ser 

modificado en casos concretos cuando vayan a plantarse vegetales con requerimientos específicos 

como ocurre en las plantas de suelo ácido que no toleran la cal o con plantas  que precisan un suelo 

con alto contenido en materia orgánica. En tales casos deberá cumplirse lo dictado en el Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares. 

Cuando el suelo o tierra vegetal no sea aceptable se tratará de que obtenga esta condición 

por medio de incorporación de materia orgánica como abono o enmienda y abonados inorgánicos 

realizados "in situ".  
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Los cánones de aceptación para los diversos tipos que se consideran, son los siguientes: 

TIPO 

DENOMINACIÓN 

GRANULOMETRÍA 

TOTAL 

TIERRA FINA 

El. 

máximo 

El. 

gruesos 

Arcilla Are

na 

T1 propios/préstamo 

T2 propios/préstamo 

0 % 

> 2 cm 

0 % 

> 5 cm 

 < 15 % 

 < 15 % 

 < 25 % 

 < 35 % 

 < 70 

% 

 < 70 

% 

 

 

TIPO 

DENOMINACIÓN 

COMPOSICIÓN QUÍMICA 

TIERRA FINA C

C/N 
N P 

(p.p.m.) 

K

 (p.p.m) M.O. p

H 

T1 

propios/préstamo 

> 6,0 

% 

6-

7,5 (1) 

9

-11 

>

0,32% 

> 

35 

> 

240 

T2 

propios/préstamo  

> 3,5 

% 

> 

6 

4

-12 

>

0,2% 

> 

25 

> 

180 

(1) En la T2 para hoyo de plantación el pH estará comprendido entre 6-7,5 a no ser que 

se indique expresamente lo contrario. 

Los métodos de determinación serán los indicados en la O.M. 28 Julio 1.972  sobre Métodos 

oficiales de análisis de productos fertilizantes y afines. 

En ningún caso se utilizarán tierras vegetales procedentes de ubicaciones que 

anteriormente tuvieran presencia de la especie invasora Reynoutria japonica, con el fin de evitar la 

contaminación y extendido mediante rizomas, a menos que la Dirección de Obra lo considere 

admisible, adoptando las medidas necesarias. 

169.2.2.FERTILIZANTES  

 

169.2.2.1.FERTILIZANTES MINERALES 

Deberán cumplir lo especificado en:  

- O.M. de 10 de Julio de 1.955  

- O.M. 10 Junio 1.970  sobre Ordenación y Control de fertilizantes 

- O.M. 28 Julio 1.972  sobre Métodos oficiales de análisis de productos fertilizantes y 

afines. 

- Cualesquiera otras que pudieran haberse dictado posteriormente. 

Deberán venir envasados, etiquetados y debidamente acompañados de su correspondiente 

certificado de garantía. 

No se admitirán abonos que se encuentren alterados por la humedad u otros agentes físicos 

o químicos. Su contenido en humedad, en condiciones normales, no será superior al veinte por 

ciento (20%). 

Respecto a los fertilizantes o abonos de liberación lenta o controlada se deberá indicar el 

tiempo de descomposición para una temperatura media del suelo de 21 ºC y su composición en 

macro y microelementos. 

Las duraciones habituales serán de 3-4, 5-6, 8-9, 12-14, 16-18, 22-24 meses. 

169.2.2.2.FERTILIZANTES ORGÁNICOS 

El estiércol deberá ser de ganado vacuno, caballar u ovino, siendo en este último caso 

menores las cantidades usadas, ya que puede quemar las plantas de la plantación. 

Las características que debe cumplir el estiércol utilizado como fertilizante deben ser las 

siguientes: 

- Estará desprovista de cualquier otra materia, como serrín, cortezas, orujo, etc. 

- Será condición indispensable, que el estiércol haya estado sometido a una completa 

fermentación anaerobia, con una temperatura en el interior siempre inferior a cuarenta y cinco 

grados centígrados (45) y superior a veinticinco grados (25). 

- La riqueza mínima de elementos fertilizantes, expresada en tantos por mil será: 5 

para el nitrógeno, 3 para el anhídrido fosfórico y 5 para la potasa. 

- La proporción de materia seca estará comprendida entre el 23 y 33 por ciento. 

- Su coeficiente isohúmico estará comprendido entre 0,4 y 0,5. 

- La densidad mínima será de 0,75. 

- Relación carbono nitrógeno: 7,2. 
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- El aspecto exterior será el de una masa untuosa negra y ligeramente húmeda. 

Las características técnicas del compost serán las siguientes: 

- Su contenido en materia orgánica será superior al cuarenta por ciento (40%), y en 

materia orgánica oxidable al quince por ciento (15). 

- En el caso de compost elaborado a partir de basuras urbanas,  éste no deberá 

contener sustancias que puedan ser tóxicas para la planta o para el medio en el que sea utilizado. 

- El compost previsto para la hidrosiembra H4 tendrá un elevado contenido en arcilla 

y limo. 

El compost de propios en obra se elaborará a partir de los restos del desbroce, siguiendo el 

siguiente proceso: 

Selección de la fracción orgánica obtenida del desbroce, separando la tierra, piedras y otros 

restos inorgánicos, así como las raíces, tocones y troncos de diámetro superior a 12 cm. Estos 

últimos podrían incorporarse al proceso mediante un astillado o trituración previa. 

Tratamiento de los residuos vegetales mediante una máquina desfibradora. El desfibrado se 

realizará hasta fragmentos de menos de 15 cm de largo y 2 cm de ancho o diámetro. 

Depósito del producto desfibrado en almiares triangulares o pardas rectangulares, de altura 

nunca superior a 3 m. Se podrá realizar in situ en la obra o cualquier otro espacio habilitado que 

reúna las condiciones necesarias.  

Volteo del material con una frecuencia no inferior a un volteo cada 30 días. 

El proceso de compostaje total durará un mínimo de 180 días, al cabo del cual se podrá 

utilizar directamente o proceder a su cribado. 

El cribado o tamizado, en el caso de realizarse, se hará mediante cribadora con una luz de 

malla entre 10-30 mm, a indicación de la Dirección de Obra. El rechazo generado durante el cribado 

se utilizará igualmente en obra, bien para acolchados, bien como enmienda orgánica de inferior 

calidad. 

Durante todo el proceso, se deberán tomar las medidas necesarias para que no se produzca 

ningún tipo de contaminación hídrica, tanto de las aguas superficiales como subterráneas. Es 

necesario asegurarse de la impermeabilidad de los suelos de la zona del proceso y en caso 

necesario habilitar una pequeña red de drenaje perimetral y una balsa de lixiviados. 

Las características técnicas de los lodos de depuración serán las siguientes: 

- Perfectamente compostado, libre de elementos patógenos. 

- Contenidos de materia orgánica entre el 25 y el 40%. 

- Exento de metales pesados. 

Las características técnicas de la turba serán las siguientes: 

- No contendrá cantidades apreciables de cinc, leña u otras maderas, ni terrones 

duros. 

Su pH será inferior a siete y medio (7,5) y superior a cuatro (4). 

- Su porcentaje mínimo en materia orgánica s.m.s. será del 75%. 

- Nitrógeno total > 0,05% 

- Humedad máxima 55% 

- Tendrá como mínimo, capacidad para absorber el 200% de agua, sobre la base de 

su peso seco constante. 

Las características del mantillo serán las siguientes: 

- Será de color muy oscuro, pulverulento y suelto, untuoso al tacto, y con el grado de 

humedad necesario para facilitar su utilización y evitar apelotonamientos, debiendo pasar al menos 

un 95% por un tamiz de malla cuadrada de un centímetro de lado. 

- Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14 %). 

- La densidad media será como mínimo de seiscientos (600). 

Las características a cumplir por la corteza son: 

- La corteza debe estar libre de agentes patógenos y tóxicos. 

- Densidad aparente de 0,25-0,30. 

- pH en agua de 6 ± 0,5. 

- Porcentaje en materia orgánica > 80%. 

Las características técnicas del sustrato artificial serán tales que permitan garantizar su 

estabilidad y durabilidad como soporte de las semillas colonizadoras y que faciliten su germinación. 
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El Contratista viene obligado a facilitar a la Dirección de Obra las especificaciones técnicas 

del sustrato artificial propuesto. 

Con carácter general en su composición entran a formar parte productos del siguiente tipo: 

- Turba rubia tipo Spagrum. 

- Compost de corteza de conífera. 

- Arena fina (de granulometría inferior a 0,5). 

- Estabilizador de origen orgánico. 

- Abono mineral de lenta liberación. 

- Fibras de poliéster. 

Retenedor de humedad. 

 

169.3.CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

169.3.1.TIERRA VEGETAL 

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de los análisis pertinentes que permitan 

conocer las características agronómicas de las tierras. Para ello deberá realizarse un muestreo 

representativo del conjunto de las tierras. Se deben dividir las tierras en grupos homogéneos en 

función de su apariencia, color de la tierra, cultivo, etc. Cada uno de estos grupos será muestreado 

por separado tomándose una serie de submuestras en cada grupo. Las tierras serán enviadas en 

bolsas convenientemente identificadas a un laboratorio especializado. 

La Dirección de Obra podrá rechazar aquellas tierras que no cumplan lo especificado en el 

apartado anterior u ordenar las consiguientes enmiendas o abonados tendentes a lograr los niveles 

establecidos. 

Se determinarán los contenidos de cada elemento según los  métodos indicados en la O.M. 

28 Julio 1972  sobre Métodos oficiales de análisis de productos fertilizantes y afines. 

Se realizará un análisis de todos los parámetros indicados anteriormente por cada 

trescientos (300) metros cúbicos o fracción utilizada. 

169.3.2.FERTILIZANTES 

En todos los casos los distintos fertilizantes deben ser sometidos a la aprobación del 

Director de Obra que podrá rechazarlos si aprecia que no cumplen las propiedades previamente 

establecidas. 

Los fertilizantes a utilizar en cada tipo de abonado o enmienda serán los especificados en el 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. Cualquier variación en lo allí indicado deberá  ser 

autorizada expresamente por la Dirección de Obra. 

Para la toma de muestras se seguirán las normas que figuran en la legislación vigente y las 

instrucciones complementarias que dicten los organismos competentes con respecto a la técnica a 

seguir, modo de constituir la muestra total y aparatos que deban utilizarse, según que la mercancía 

sea sólida, líquida o gaseosa. 

El contenido en cada uno de los elementos que determina en la riqueza garantizada de cada 

producto se expresará de la siguiente forma: 

- N para todas las formas de nitrógeno. 

- P2O5 para todas las formas de fósforo. 
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- K2O para todas las formas de potasio. 

- Ca para todas las formas de calcio. 

- Mg para todas las formas de magnesio. 

- S para todas las formas de azufre. 

- B para todas las formas de boro. 

- Cl para todas las formas de cloro. 

- Co para todas las formas de cobalto. 

- Cu para todas las formas de cobre. 

- Fe para todas las formas de hierro. 

- Mn para todas las formas de manganeso. 

- Mo para todas las formas de molibdeno. 

- Na para todas las formas de sodio. 

- Zn para todas las formas de cinc. 

En caso de que algún producto contenga más de un macroelemento, éstos se expresarán 

en el orden citado. Las riquezas garantizadas de cada elemento útil se expresarán en tanto por 

ciento referido al peso de mercancía tal como se presenta en el comercio. Las riquezas de los 

fertilizantes compuestos se expresarán obligatoriamente utilizando números enteros. 

En cuanto a los abonos orgánicos, la materia orgánica se expresará en tanto por ciento 

determinada, según los métodos oficiales y referida a sustancia seca. 

Deberán cumplir en cada caso, las características especificadas en el punto anterior, para 

cuya determinación se realizarán los ensayos que la Dirección de Obra crea necesarios para la 

comprobación de las citadas características. Estos ensayos se realizarán de acuerdo con la 

normativa vigente, y por laboratorios especializados. 

Estas comprobaciones podrán repetirse, a juicio de la Dirección de la obra, durante el 

almacenaje del producto, siempre que exista una duda de que bien por el tiempo de almacenaje, 

bien por la condición del mismo, se hayan podido producir variaciones en las características. 

Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, 

singularmente, de semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos 

elaborados industrialmente. 

No se admitirán los abonos orgánicos que hayan estado expuestos directamente a los 

agentes atmosféricos, una vez transportados a pie de obra, por un período superior a las 24 horas, 

sin mezclarse o extenderse con el suelo, a excepción del compost de elaboración propia en obra. 

Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 

Los distintos abonos orgánicos reunirán las características mínimas siguientes: 

- El contenido en nitrógeno será superior al tres (3) por ciento.  

- El peso específico, excepto para la turba y la corteza, será al menos de siete (7) 

décimas. 

Los compost que no sean de propios y lodos de depuración llevarán los certificados de 

procedencia, de los análisis de contenidos de la depuradora o laboratorio reconocido y del tiempo de 

compostaje. El compost de elaboración propia en obra deberá contar con la aprobación de la 

Dirección de Obra de forma previa a su utilización. 

169.3.3.SUSTRATO ARTIFICIAL 

Los distintos componentes de la mezcla deben ser sometidos a la aprobación del Director de 

las Obras y, en cualquier caso, cada uno de dichos componentes podrá ser sometido a los ensayos 

que se les han previsto individualmente; estos ensayos se realizarán de acuerdo con la normativa 

vigente y por laboratorios especializados. 
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185.BARANDILLAS METÁLICAS Y PREFABRICADAS DE HORMIGÓN 

185.1.DEFINICION Y CLASIFICACION 

Se entienden por barandillas aquellos dispositivos utilizados para asegurar la retención de 

las personas en un viaducto u otra obra de fábrica y evitar una posible caída desde una altura 

importante. 

Atendiendo a la naturaleza de los materiales que las componen, se distinguen las metálicas 

y las prefabricadas de hormigón. 

185.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

2.1.BARANDILLAS METALICAS 

Los perfiles y chapas utilizados para la construcción de barandillas cumplirán las 

características especificadas en el Artículo 250 del presente Pliego. 

Los tornillos cumplirán las especificaciones relativas a tornillos ordinarios descritos en el 

artículo 622 del PG-3 en cuanto a calidades, dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por 

inmersión en caliente, garantizándose un espesor mínimo de sesenta (60) micras. 

2.2.BARANDILLAS PREFABRICADAS DE HORMIGON 

Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en 

el presente Pliego General para las obras de hormigón armado. 

Salvo indicación en contra en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, los materiales 

a emplear serán los siguientes: 

- Hormigón HA-35 

- Armadura B-500S 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y 

características mecánicas especificadas en los Planos y Proyecto. 

 

185.3.CONTROL DE RECEPCION 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el 

proceso de fabricación, los tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas 

de acero galvanizado como para las de hormigón, así como los cálculos justificativos de la 

resistencia de los elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ninguna barandilla antes de la 

aceptación por escrito de la Dirección de Obra. 
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186.CERRAMIENTO RURAL Y URBANO 

186.1.DEFINICION 

Se incluyen en esta definición los soportes, mallas y pequeño material de sujeción que en su 

conjunto forman un cerramiento en medio rural o urbano. 

186.2.CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

186.2.1.SOPORTES 

Los soportes de los cerramientos estarán constituidos por perfiles circulares de acero 

galvanizados y plastificados. 

Las dimensiones de los tubos para tramos rectos y quiebros inferiores a quince grados (15º) 

serán las siguientes: 

- Diámetro exterior mínimo cuarenta y ocho milímetros (48 mm). 

- Espesor mínimo un milímetro y medio (1,5 mm). 

Las dimensiones de los tubos en puntos de quiebro igual o superior a quince grados (15º) 

serán las siguientes: 

- Diámetro exterior mínimo sesenta milímetros (60 mm) 

- Espesor mínimo dos milímetros (2,0 mm). 

- Altura mínima dos metros cuarenta centímetros (2,40 cm). 

El galvanizado de los tubos será realizado por inmersión en caliente y el espesor mínimo 

será de setenta (70) micras. 

186.2.2.MALLA 

El enrejado estará compuesto por malla de simple torsión, galvanizada en caliente por 

inmersión y plastificada en color verde, garantizando el suministrador la aplicación del galvanizado, 

así como la durabilidad del material plástico frente a los agentes meteorológicos. 

El espesor de los alambres de dos milímetros y dos décimas (2,2 mm) y el espesor una vez 

plastificado de tres milímetros (3,0 mm). 

186.3.CONTROL DE RECEPCION 

A la recepción del material, aparte de las características expuestas, serán exigibles, por 

parte de la Dirección de Obra, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para 

garantizar la calidad de los distintos componentes, con objeto de proceder a la recepción o rechazo 

de los soportes, mallas y demás accesorios. 
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202. CEMENTOS 

202.1. CONDICIONES GENERALES 

En todas las obras objeto de este Pliego, se empleará cemento CEM I / A-42,5R, salvo en la 

estabilización de suelos que se empleará CEM II/A-V 32,5 N. 

Para los casos exceptuados en el párrafo anterior, el Contratista someterá a la aprobación 

del Director de Obra el tipo y marca del cemento a emplear. 

En cualquier caso el Contratista queda obligado a someter a la aprobación del Director de 

Obra la marca, fábrica y características físicas, químicas (incluida la composición potencial según 

Bogue), resistencias mecánicas y dispersión de éstas, correspondientes a los cementos que se han 

de emplear en las obras. 

La aprobación a que se refieren los párrafos anteriores no exime al Contratista de su 

responsabilidad en cuanto a la calidad de los hormigones y morteros que exige el proyecto y los 

planos. 

El coste del cemento está incluido en los precios de las distintas unidades de obra de 

mortero u hormigón, no así en el caso de los suelos estabilizados. 

215.HORMIGONES 

215.1.DEFINICIÓN 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido 

fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una 

notable resistencia. 

215.2.CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

215.2.1.CONDICIONES GENERALES 

Para las obras de fábrica, tales como puentes, muros, obras de drenaje, arquetas y 

estructuras en general se utilizarán hormigones compactos, densos y de alta durabilidad. 

Sus características serán las señaladas por la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08, 

con una relación agua/cemento no mayor de 0,50. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 

indicado en el artículo 30 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 y sus comentarios. 

215.2.1.1.DOSIFICACIÓN 

Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista o la 

empresa suministradora, deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la 

utilización en obra del hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se 

alcancen las características exigidas a cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados 

definitivos a la Dirección de Obra para su aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la 

fabricación del hormigón. 

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los 

tamaños especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los 

resultados de los ensayos efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la 

cantidad de agua, en función de la humedad de áridos. 

No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de 

hormigón que contenga elementos metálicos embebidos. 

En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso 

de cemento. 

Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no 

superará los siguientes valores: 
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Hormigón con cemento Portland  0,35 

Hormigón con cemento resistente a los sulfatos  0,20 

Hormigón con cemento supersulfatado  0,20 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 

indicado en los artículos 68, 86 y 87 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 y sus 

comentarios y, en su defecto, en los apartados 610.4 y 610.5 del PG-3. 

215.2.1.2.CONSISTENCIA 

La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 

 

Clases de hormigón Asiento en el Cono de 

Abrams (cm) 

Tolerancias (cm) 

HM = 20 

HM/A/P > 20 

6 - 9 

3 - 5 

+ 1 

+ 1 

 

En el supuesto de que se admitan aditivos que puedan modificar la consistencia del 

hormigón, tales como fluidificantes, la Dirección de Obra fijará el asiento admisible en el Cono de 

Abrams. 

215.2.1.3.RESISTENCIA 

La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos del 

proyecto para cada caso, recomendándose utilizar la siguiente serie: 

20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 

en la que las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a 

compresión a 28 días, expresada en N/mm2. La resistencia de 20 N/mm2 se limita en su utilización 

a hormigones en masa. 

Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias 

previstas se actuará de la siguiente forma: 

De acuerdo con el artículo 86 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 y sus 

comentarios, se fabricarán por cada dosificación, al menos, cuatro (4) series de probetas, de dos 

probetas cada una para ensayo a los 28 días de edad. Se operará de acuerdo con los métodos de 

ensayo UNE 12350-1/2009, 12390-1/2013, 12390-3/2009. Se obtendrá el valor medio fcm de las 

resistencias de todas las probetas, el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de 

proyecto con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que introduce 

la ejecución en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase también a la de proyecto. 

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección 

de Obra. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 

indicado en los artículos 86 y 87 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 y sus 

comentarios. 

215.2.2.HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA 

Los hormigones preparados en planta se ajustarán a lo indicado en el artículo 69.2. de la 

Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 y sus comentarios. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego y en dicho artículo de la 

Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08, será de aplicación lo indicado en el apartado 610.6 del 

PG-3. 

Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de 

calidad exigida con los medios adecuados para ello. 

El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de 

suministro (albarán) en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 

- Nombre de la central de hormigón preparado. 

- Número de serie de la hoja de suministro. 

- Fecha de entrega. 

- Nombre del utilizador. 

- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 

 . Cantidad y tipo de cemento. 

 . Tamaño máximo del árido. 

 . Resistencia característica a compresión. 

 . Consistencia. 

 . Relación agua-cemento. 

 . Clase y marca de aditivo si lo contiene. 

- Lugar y tajo de destino 
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- Cantidad de hormigón que compone la carga. 

- Hora en que fue cargado el camión. 

- Identificación del camión. 

- Hora límite de uso para el hormigón. 

 

 

 

216. MORTEROS Y LECHADAS 

216.1. MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 

 

216.1.1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y 

agua. Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus 

propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 

eventualmente adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, 

etc. 

Para el empleo de morteros en las distintas clases de obra se adopta la siguiente 

clasificación, según sus resistencias: 

- M-20 20 kg/cm2 

- M-40 40 kg/cm2 

- M-80 80 kg/cm2 

- M-160 160 kg/cm2 

Rechazándose el mortero que presente una resistencia inferior a la correspondiente a su 

categoría. 

216.1.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de 

usarse, y no se retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse 

ni humedecer las manos. 

La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por 

ocho (1/8) al uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de 

aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de las 

Obras para cada uso. 
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En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 

indicado en los artículos 611 y 612 del PG-3. 

216.1.3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus 

características se ajusten a lo señalado en el presente Pliego. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el 

Contratista al menos (7) siete días de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de 

Obra. 

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

- Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 

- Un ensayo de determinación de consistencia. 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

- Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

216.2. MORTEROS Y LECHADAS EPOXI 

 

216.2.1. DEFINICIÓN 

Se definen los morteros y lechadas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una 

formulación epoxi. 

216.2.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

216.2.2.1. ÁRIDOS 

Los áridos deberán cumplir, como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para 

hormigones y morteros recogidas en el presente Pliego. 

Los áridos estarán secos y limpios y a la temperatura conveniente dentro del margen 

permitido para cada formulación. 

Como norma general, el tamaño máximo del árido no excederá del tercio de la profundidad 

media del hueco a rellenar, ni contendrá partículas que pasen por el tamiz 0,16 UNE, salvo 

indicación expresa en las instrucciones de utilización del producto. 

216.2.2.2. RESINAS EPOXI. 

Las resinas epoxi son productos obtenidos a partir del bisfenol A y la epiciorhidrina, 

destinados a coladas, recubrimientos, estratificados, encapsulados, prensados, extrusionados, 

adhesivos y otras aplicaciones de consolidación de materiales. 

Las formulaciones epoxi se presentan en forma de dos componentes básicos, la resina y el 

endurecedor, a los que pueden incorporarse agentes modificadores tales como diluyentes, 

flexibilizadores, cargas y otros, que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas de 

dicha formulación, o abaratarla. 

216.2.2.3. TIPO DE FORMULACIÓN. 

En cada caso se estudiará una formulación adecuada a las temperaturas que se prevean, 

tanto la ambiente como la de la superficie en que se realiza la aplicación. 

El tipo de formulación a utilizar y sus características deberán ser garantizadas por el 

fabricante. 

En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres 

milímetros (3 mm), se utilizarán resinas de módulos de elasticidad relativamente bajos. 

En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de 

la grieta y de su estado activo o estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado 

rápido. 

216.2.2.4. ALMACENAJE Y PREPARACIÓN. 

Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el 

fabricante, al menos doce horas (12 h) antes de su uso. 

La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l). El 

endurecedor se añadirá gradualmente a la resina durante el mezclado. 

Antes de proceder a la mezcla de los componentes, deberá conocerse exactamente el 

período de fluidez o "post-life" de la mezcla, período durante el cual puede utilizarse una 

formulación, no debiendo mezclarse cantidades cuya aplicación requiera un intervalo superior a 

dicho período. En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), 

ni cuyo volumen sea superior a seis litros (6 l). No se apurarán excesivamente los envases que 

contienen la formulación, para evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados procedentes 

de las paredes de los mismos. 
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216.2.2.5. DOSIFICACIÓN 

La dosificación en peso árido/resina estará comprendida entre tres (3) y siete (7). 

La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes 

condiciones en que se realice la mezcla. 

216.2.2.6. FABRICACIÓN 

La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del 

fabricante. Primeramente se mezclarán los componentes de la resina, y a continuación se añadirá 

gradualmente el árido fino. 

216.3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de 

Obra de los certificados de características del fabricante. 

La dosificación y los ensayos de los morteros de resina epoxi deberán ser presentados por 

el Contratista al menos siete (7) días antes de su empleo en obra para su aprobación por la 

Dirección de Obra. 

Al menos, previamente a su utilización, se efectuará un ensayo de resistencia a compresión 
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223.MATERIALES FILTRANTES 

223.1.DEFINICION Y CLASIFICACION 

Se distinguen dos tipos de capas filtrantes: 

a) Aquellas que, debido a su granulometría, permiten el paso del agua hasta los puntos 

de recogida, pero no de las partículas gruesas que llevan en suspensión. 

b) Aquellas que colocadas directamente sobre el terreno, antes del vertido del manto 

de escollera, tienen la granulometría adecuada para impedir el arrastre del material del terreno a 

través de los huecos del revestimiento por la acción del agua. 

Se incluyen además dentro de este artículo los materiales empleados en lechos de frenado, 

así como los empleados en soleras de obras de fábrica. 

223.2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

223.2.1 CAPAS FILTRANTES PARA DRENAJE 

Los materiales filtrantes a emplear en rellenos localizados de zanjas, trasdoses de obras de 

fábrica o cualquier otra zona donde se prescribe su utilización, serán áridos naturales o procedentes 

de machaqueo y trituración de cantera o grava natural, escorias o materiales locales exentos de 

arcilla, marga u otras materias extrañas. 

Su composición granulométrica cumplirá las prescripciones siguientes: 

- El tamaño máximo no será en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 

mm), cedazo 80 UNE y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,80 UNE no rebasará el cinco 

por ciento (5%). 

- Siendo Fx el tamaño superior al de x%, en peso, del material filtrante, y dx el 

tamaño superior al de x% en peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes 

condiciones de filtro: 

 

 

 

En el caso de que estos materiales vayan a ser empleados en terrenos cohesivos, la 

condición (a) se puede sustituir por la de: 

 F15 < 0,1 mm 

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material filtrante 

situado junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones siguientes: 

- Si se utilizan tubos perforados: 

- Si se utilizan tubos con juntas abiertas: 

- Si se utilizan tubos de hormigón poroso: 

- Si se drena por mechinales: 

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá recurrirse 

al empleo de filtros compuestos por varias capas; una de las cuales, la de material más grueso, se 
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colocará junto al sistema de evacuación, y cumplirá las condiciones de filtro respecto a las 

siguientes, considerada como terreno; ésta, a su vez, las cumplirá respecto de la siguiente; y así 

sucesivamente, hasta llegar al relleno o terreno natural. 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos se atenderá, 

únicamente a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros (25 

mm), a efecto de cumplimiento de las condiciones anteriores. 

Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos, con arena fina y limo, el 

material filtrante deberá cumplir, además de las condiciones de filtro general, lo siguiente: 

 F15 < 1 mm 

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo compacto y homogéneo, sin vetas de arena 

fina o de limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 

 0,1 mm < F15 < 0,4 mm 

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes 

condiciones: 

- Tamaño máximo árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y ochenta 

milímetros (80 mm). 

Coeficiente de uniformidad  

El material filtrante no será plástico, y su equivalente de arena será superior a treinta (30). 

El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de Los 

Angeles, según la Norma NLT 149, será inferior a cuarenta (40). Los materiales procedentes de 

escorias deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. Los materiales de otra naturaleza 

deberán poseer una estabilidad química y mecánica suficiente. 

 

223.2.2.CAPAS FILTRANTES PARA ASIENTO DE LA ESCOLLERA 

Se emplearán exclusivamente cuando el terreno de asiento es un terraplén o excavación en 

suelo y no se haya dispuesto geotextil en la interfase. 

En caso de utilizar el geotextil se adaptará una capa de regularización y protección del 

mismo de manera que corte desgarros producidos por el material de la escollera. Este material será 

del tipo F-2. 

Las capas estarán formadas por grava, piedra machacada o arena, con el espesor que 

figura en los planos. Las partículas del material serán resistentes, duraderas, no existiendo piezas 

delgadas, planas o alargadas; asimismo el material no contendrá materia orgánica ni partículas 

blandas o friables. 

Los límites de aceptación y rechazo los establecerá y aprobará la Dirección de Obra. 

La composición granulométrica del material-filtro debe cumplir las siguientes prescripciones 

en relación con la granulometría del terreno y la escollera: 

- Siendo Dx el tamaño superior al x% en peso de las escolleras; Fx el tamaño 

superior al x% en peso del material-filtro y dx el tamaño superior al x% en peso del terreno se 

deberán cumplir las siguientes condiciones: 

Si una sola capa del material filtro no cumple los requisitos anteriores se usarán dos o más 

capas de forma que se cumplan las prescripciones anteriores entre terreno, capas de material 

consecutivas y escollera. 

223.3. CONTROL DE RECEPCION 

El Contratista controlará que la calidad de los materiales se ajuste a lo especificado en el 

punto 2. Características Técnicas del presente artículo, rechazando los que no cumplan 

estrictamente alguna de las condiciones anteriores. 
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280. AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

280.1 DEFINICION 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y 

hormigones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.  

En los casos en que no se posean antecedentes de uso, deberán analizarse las aguas, y 

salvo justificación especial de que su empleo no altera de forma importante las propiedades de los 

morteros u hormigones con ellas fabricados, se rechazarán todas las que tengan un pH inferior a 

cinco (5); las que posean un total de sustancias disueltas superior a los quince (15) gramos por litro 

(15.000 p.p.m.)M aquellas cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO1 rebase un (1) gramo por 

litro (6.000 p.p.m.); las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono, y 

finalmente, las que contengan sustancias orgánicas solubles en éter,en cantidad igual o superior a 

quince (15) gramos por litro (15.000 p.p.m.). 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos deberán realizarse de acuerdo 

con los métodos de ensayo UNE 7130, UNE 7131, UNE 7132, UNE 7178, UNE 7234, UNE 7235, 

UNE 7236. 

Cuando se trate de morteros u hormigones en masa, previa autorización del Director de las 

obras, el límite anteriormente indicado para el ión cloro, de seis (6) gramos por litro, podrá elevarse 

a dieciocho (18) gramos por litro, y, análogamente, el límite de ión sulfato, de un (1) gramo, podrá 

elevarse a cinco (5) gramos por litro, en aquellos mortero u hormigones cuyo conglomerante sea 

resistente al yeso. 

Previa autorización del Director, y exclusivamente en el caso de mortero y hormigones no 

armados, podrá emplearse en el amasado, pero no en el curado, el agua de mar. 

 

286. MADERAS 

286.1.DEFINICION 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios 

auxiliares deberán cumplir las condiciones indicadas en el apartado 286.1 del PG-3. 

286.2.CARACTRISTICAS TECNICAS 

 

286.2.1.MADERA PARA ENTIBACIONES, APEOS, CIMBRAS, ANDAMIOS 

Y DEMAS MEDIOS AUXILIARES 

No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones o 

apeos. 

Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque serán 

admisibles alteraciones de color, como el azulado en las coníferas. Deben estar exentas de fracturas 

por compresión. 

Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino “sylvestris”. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo 

indicado en el apartado 286.1 del PG-3. 

En lo referente a forma y dimensiones será de aplicación lo indicado en el apartado 286.2 

del PG-3. 

286.2.2.MADERA LAMINADA TRATADA PARA ESTRUCTURAS 

La madera laminada tratada utilizada para la fabricación de la lamina encolada será pino 

rojo, acorde con las normas UNE-EN 385 y UNE-EN 14080:2013, u otra de igual o mayor calidad, 

siempre que ésta sea aceptada por la Dirección de la Obra. 

La materia prima será tratada con sales solubles de cobre, cromo y arsénico. Una vez 

elaboradas las vigas serán tratadas por impregnación para mejorar su aspecto estético, 

previniéndose contra agentes bióticos (hongos, insectos) y aportándose pigmentos para retrasar la 

acción decolorante de los mencionados agentes. 

La cola será de resorcina de acuerdo con la norma UNE-EN 301 para adhesivo tipo 1. El 

encolado, de acuerdo a la mencionada UNE-EN 14080:2013y a las especificaciones del 

suministrador de la cola, se ejecutara en una sala climatizada a una temperatura de al menos 15 ºC 

y con humedad controlada. El tiempo abierto de cola será de 90 minutos. 
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El acabado de las vigas se realizará mediante regrueso-cepillo de alta capacidad que 

aportará superficies planas. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 

Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

La madera encolada deberá llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente 

información que debe acompañarle, así como disponer del certificado del producto expedido por un 

organismo, todo ello conforme a lo establecido en la siguiente norma armonizada: 

- UNE-EN 14080. Parte 1: Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Requisitos  

286.2.3.MADERA EN TABLÓN PARA PAVIMENTOS 

La madera a utilizar para la fabricación de los tablones será la denominada en castellano 

teca, siendo el nombre botánico Tectona grandis L.f. 

El color de la madera de la albura varía del blanco-amarillo al gris claro y el del duramen del 

marrón-amarillo al marrón oscuro, que se oscurece y presenta reflejos cobrizos al quedar expuesta a 

la luz. La madera de albura está  claramente diferenciada y en la madera en rollo ocupa un espesor 

de 2 a 6 cm. Algunas veces presenta marcas oscuras debidas a zonas de parénquima oscurecidas 

por las variaciones climáticas. Los anillos de crecimiento están claramente diferenciados, pero 

varían considerablemente desde una banda de dos o tres capas de poros grandes a unos pocos 

poros grandes y esparcidos que no forman una banda definida. 

La madera de teca a emplear será sana, con exclusión de alteraciones por pudrición, 

ataques de insectos, manchas, cortes y defectos superficiales. 

286.3.CONTROL DE RECEPCION 
 

286.3.1.MADERA PARA ENTIBACIONES, APEOS, CIMBRAS, ANDAMIOS 

Y DEMAS MEDIOS AUXILIARES 

El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en la obra para que cumpla con 

las características señaladas en los apartados anteriores del presente Pliego. 

La Dirección de las Obras deberá autorizar la utilización de la madera destinada a las 

distintas zonas de la obra. 

 

286.3.2.MADERA LAMINADA TRATADA PARA ESTRUCTURAS 

El fabricante contará con supervisión externa por parte de algún instituto u organismo oficial. 

Además, y de manera independiente, tendrá un control interno en que levantará actas de producción 

de todos los elementos fabricados con los siguientes datos: 

 - Registro, memoria y encolado. 

- Fecha y número de producción. 

- Especie de madera. 

- Calidad. 

- Dimensiones de estructura. 

- Contenido de humedad de la madera. 

- Tiempo para el inicio de la aplicación del adhesivo. 

- Tiempo para el inicio y final del proceso de prensado. 

- Gráfico de temperatura ambiente en la nave de prensado. 

- Contenido de humedad del ambiente de la nave de prensado. 

- Presión de la prensa. 

- Tiempo de prensa. 

- Número de partida de la resina. 

- Número de partida del endurecedor. 

- Gramos por m2 de mezcla (resina+endurecedor). 

La madera laminada cumplirá los requisitos exigidos para cada clase en la norma UNE-EN 

14080:2013, dependiendo de las características y requisitos de la estructura a fabricar. 

La documentación indicada anteriormente será presentada a la Dirección de la Obra que 

deberá autorizar la utilización de la madera laminada. 

286.3.3.MADERA EN TABLÓN PARA PAVIMENTOS 

La calidad de la madera a emplear será HS según la norma BS 5756-1.980. La clase 

resistente equivalente será D-40 según UNE-EN 1912 “Madera estructura. Clases resistentes. 

Asignación de calidades visuales y especies”. 
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La madera a emplear en la fabricación de las tablas cumplirá con las características 

especificadas para la clase HS referentes a: 

- Combaduras. 

- Pendiente de fibra. 

- Fendas y acebolladuras 

- Nudos. 
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3ªPARTE: UNIDADES DE OBRA 

300-M2. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

1. DEFINICION Y ALCANCE 

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno 

natural, entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, 

vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material indeseable a juicio del Director de las 

obras, de modo que dichas zonas queden aptas y no condicionen el inicio de los trabajos de 

excavación y/o terraplenado. 

Esta unidad de obra incluye: 

- La remoción de los materiales 

- La extracción de tocones 

- La incineración de los materiales combustibles no aprovechables 

- Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así 

como su apilado o almacenamiento provisional, obtención de los permisos necesarios para el vertido 

del material procedente del desbroce y cuantas operaciones sean precisas hasta su vertido definitivo 

- Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc. 

- La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos 

donde se descarguen los materiales no combustibles y los cánones, indemnizaciones, impuestos, 

gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de almacenamiento o el extendido y compactación de 

los materiales en el vertedero de proyecto 

- Excavación de los 20 cm superficiales de tierra vegetal 

- Medidas de protección de la vegetación, bienes y servicios considerados como 

permanentes 

 Todas las medidas y precauciones necesarias durante la ejecución de los trabajos para 

mantener la circulación en la calzada en condiciones de seguridad, tales como señalistas, 

colocación provisional de conos de carretera, señales verticales, etc. 

 

- Todos los trabajos necesarios para mantener la calzada limpia de forma que se 

garantice la circulación en condiciones de seguridad 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra 

 

2. EJECUCION DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto al respecto en el artículo 300 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), en la 

Orden FOM/1382/2002, de 16 de Mayo, por la que se actualizan determinados capítulos del pliego 

de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción 

de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

 

3. MEDICION Y ABONO 

Esta unidad de obra se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, 

medidos sobre el plano que conforma el terreno. 

Se entiende por "realmente ejecutados", toda la superficie que se encuentra entre líneas de 

explanación y que no corresponde a superficies de edificios demolidos o a carreteras, caminos, vías 

de comunicación existentes o en general cualquier pavimento o firme existente. 

El desbroce del terreno se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios 

Nº 1. 
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311. M3. DEMOLICIONES 

1. DEFINICIÓN 

Se define como demolición la operación de derribo, en su caso levantado, de todas las 

construcciones o elementos, tales como firmes, edificios, fábricas de cualquier tipo, señales, cierres, 

aceras, etc., que obstaculicen la construcción de la obra o aquéllos otros que sea necesario hacer 

desaparecer para dar terminada la ejecución de la misma, incluso la retirada de los materiales 

resultantes a vertedero o a su lugar de empleo o acopio definitivo o provisional. 

2. CONDICIONES GENERALES 

El método de demolición a emplear, será de libre elección del Contratista, previa aprobación 

del Director de Obra y sin que dicha aprobación exima de responsabilidad al Contratista. 

En caso de que las demoliciones puedan incidir en algún otro servicio, como por ejemplo el 

ferroviario en la demolición de pasos superiores, el contratista dispondrá las medidas necesarias 

para el mantenimiento de dicho servicio durante la fase de demolición en las condiciones de 

seguridad que determine el Director de Obra. El cumplimiento de este condicionante se considera 

incluido en las unidades de obra del presupuesto. 

La gestión de los residuos generados por las actividades contenidas en este capítulo es 

responsabilidad del contratista y se considera incluido en sus obligaciones. 

El empleo de explosivos, estará condicionado a la obtención por el Contratista del permiso 

de la autoridad competente con jurisdicción en la zona de la obra. 

3. Condiciones del proceso de ejecución 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las estructuras e instalaciones existentes, 

informando sobre el particular, al Director de la Obra, quien designará los elementos que haya que 

conservar intactos para su aprovechamiento posterior así como las condiciones para el transporte y 

acopio de los mismos a la vista de la propuesta del Contratista. En cualquier caso, el Contratista 

requerirá autorización expresa para comenzar los derribos. 

Cuando los firmes, pavimentos, bordillos u otros elementos deban reponerse a la finalización 

de las obras a las cuales afectan, la reposición se realizará en el plazo más breve posible y en 

condiciones análogas a las existentes antes de su demolición. 

En caso de instalaciones, el corte y retirada de los servicios afectados (agua, teléfono, 

electricidad, etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las compañías 

suministradoras, corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar su incumplimiento. 

En caso de existir conducciones o servicios fuera de uso, deberán ser excavados y 

eliminados hasta una profundidad no inferior a los dos metros (2 m) bajo el nivel de apoyo del 

relleno o nivel inferior final de la excavación, y cubriendo una banda de 3 metros a cada lado de la 

explanación. 

3.1 Demolición de volumen aparente de edificación existente 

Esta unidad de obra consiste en el derribo de las estructuras, cimentaciones y demás 

elementos que forman parte de las edificaciones existentes, que obstaculicen la construcción de la 

obra o que tengan que desaparecer al terminar la misma, independientemente de su altura, y en la 

retirada de los materiales resultantes a vertedero o acopio. 

La ejecución de esta unidad de obra incluye la demolición de todo tipo de estructuras de 

edificación (hormigón en masa, armado, metálicas, mampostería, etc.) al igual que la de los forjados, 

cubiertas, soleras, cerramientos, tabiquería e instalaciones de cualquier tipo que formen parte de la 

edificación correspondiente. Dadas las especiales características de la ejecución de esta unidad de 

obra, el Contratista presentará a la Dirección de Obra para su aprobación un estudio de la forma de 

realizarla. Dicha aprobación no exime al Contratista de su responsabilidad. 

3.2 Demolición de fábrica de hormigón armado 

Comprende la demolición de todo tipo de fábrica de hormigón armado independientemente 

de su espesor y cuantía de armaduras, así como la de cimentaciones construidas con este material. 

Esta unidad de obra se refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del 

terreno (excepto edificaciones), así como a muros, estribos, tableros o bóvedas de puentes y/o 

obras de drenaje. 

En la realización de esta unidad podrán emplearse medios exclusivamente mecánicos o 

emplear explosivos. En este último caso, deberá comunicarse a la Dirección de Obra, la cual habrá 

de dar su autorización para comenzar a ejecutar los trabajos. En todo caso, se respetará la 

normativa vigente sobre utilización de explosivos. 

La demolición en su caso, se realizará como mínimo hasta cincuenta centímetros (50 cm) 

por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de forma o, en el caso de 

rellenos, hasta el nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta 

cota deberán rellenarse. 
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3.3 Demolición de fábrica de hormigón en masa 

Comprende la demolición de todo tipo de fábrica de hormigón en masa independientemente 

de su espesor, así como la de cimentaciones construidas con este material. Esta unidad de obra se 

refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del terreno (excepto 

edificaciones), así como a muros, estribos, tableros o bóvedas de puentes y/o obras de drenaje. 

En la realización de esta unidad podrán emplearse medios exclusivamente mecánicos o 

emplear explosivos. En este último caso, deberá comunicarse a la Dirección de Obra, la cual habrá 

de dar su autorización para comenzar a ejecutar los trabajos. En todo caso, se respetará la 

normativa vigente sobre utilización de explosivos. 

La demolición en su caso, se realizará como mínimo hasta cincuenta centímetros (50 cm) 

por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de forma o, en el caso de 

rellenos, hasta el nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta 

cota deberán rellenarse. 

3.4 Demolición de cualquier tipo de cerramiento 

Comprende la demolición de todo tipo de cerramiento, independientemente de su espesor y 

naturaleza, así como la de cimentaciones construidas con ese material. Esta unidad de obra se 

refiere tanto a elementos enterrados, como a los situados sobre el nivel del terreno. 

En la realización de esta unidad se emplearán medios exclusivamente mecánicos. 

La demolición, en su caso, se realizará como mínimo hasta cincuenta centímetros (50 cm) 

debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de forma. Todos los huecos que 

quedan por debajo de esta cota deberán rellenarse. 

3.5 Demolición localizada de muro de hormigón armado en muros pantalla 

Comprende la demolición del muro de hormigón armado en muros pantalla, con medios 

exclusivamente mecánicos o manuales, si fuera necesario. 

4. Medición y abono

Se medirá y abonará por metros cuadrados (m3) realmente demolidos, y se abonará al 

Precio indicado en el Cuadro de Precios nº 1. 
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